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En el expediente número 6~~/;¿009. relanvo al Juicio
E.JECUTIVO MERCANTIL. promovido porJos licenciados JOSÉ ANÁN
LÓPEZ VICENTE y/o JOSUÉ· ALEJANDRO MOGUEL LÓPEZ,
seguido actualmente por el licenciado R.QBE.RTO ALFREDO MATUS
OCAÑA, Endosatario en Procuración i'de JOSEFA CORNELlO
ACOST A. en contra de OFELlA 80RNEklQACOST A, con fecha $i(~'("
de mayo de dos mil trece, se dictó. un acuerdo que a la letra dice:

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DiStRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMEr,

DISTRITO JUDICIAL DE cENTRO, TAB,4"SCO, MÉXICO. ~;IET!E ('E

MAYO DE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene po~::.presentado al licend8d.:·

ROEERTO ALFRADO MATUS OCAÑA.elldosatafio en procuración

de la parte actora, con su escrltooe cu-eñt~.'con el cual viene él hJc<!'1

la aclaración de las medidas y colindauctas que discrepan. prow,j·¡.:,

en el auto de fecha diecinueve de marzo del año dos mil tr&:·".

~ Manifestaciones que se le tienen por hechés para los efectos <, CllI."

)' a lugar.

~ ;; SEGUNDO. Se tiene por presente al licenciado ROBERTO

~ " RECtO MATUS OCAÑA, y toda vez-que los dlctarnenes emitid'.'~

c,"e, r los peritos FALCONORIS LATOURN~R;fuMORENO y JOSÉ FEUPE,1 .. ,: _'.
CA.MPOS PEREZ, son iguales en su conc~iJSk1n; en consecuencia , est~

':\:" '~utoridad tiene a bien aprobarlos; para tó<lotlos efectos legales a que

haya lugar, de conformidad con el artículo 1254 del Código de

Comercio aplicable al caso.

'll'RIES. De conformidad con')o 'dispuesto por los drtícubs

1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio aplicable, se ordena sacar.

él pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, el

bien inmueble embargado,mi'S'mo que a continuación se describe: .

Predio rústico u~!cado en ta carretera VlOGahermosa -

[¡"~rj-NSi¡·ai'illi, con una:,: .$uperllcie de 60,527.00 mew-t..s

:~~~iI'ildQ$con las siguientes medidas y coDindandas:

Al sureste tres medidas 8.61 m, 102.979 m, 1416.Sj\,4}

m ron AIOOlfO VALENCIA,MA Vi. Al Suroeste cuatro medidas:

~)1).-%Om con ALFONSO.LEON CACERES, 28.620 m con AUCll.\}¡

lE.$QUllVIEL PEREZ, 27.7ltO M con AUCA ESQUllVlE1L Pll:RIEZ,

:ll.v.741 M con calle LA PALMA: Al SUreste 51.034 m. con caUae

I\,?Jralma¡ Suroeste 31.00ln. con GILBERTO GOMIEZ lIEOIM¡ .~D..

Sm·e..~l;l: 22.30 m. co~'GILBERTO GOMIEZ LE06'l1; -Al S~w~-e:

':l!.'):34 m. con JAIME P'EREz PRIEGO Y BALTASAR GOMZALEZ

'Z.,;'.•U>ATA; Al Suroeste: ::3ítso m. 'con calle JOSE NúAa¡ :¡¡¡g

U'!Ii'r~e 19.115 m. con Rastro Munlclpal¡ al Suroeste 19.792

in. con RastrÓ Muntdpal; AL Noroeste: 36.723 m. cori

fi-·iJ~\nJ!~IN NÚÑIEZTRUJEQUE y JOSIE 3IESVS i'!ÚIÑ.lIEZ

"ff;IlJ)JlICQUE, 25.579 m. con IGNACIO RUIZ HIERtlAIIlOIE 'f soGar

'0..¡')\g~~; Al Noroeste 4.0(1 m, con MANUEL OUVIERA t5ÚAez;

,,6 ¡'iJ",6'~e tres medld¡:t$· 13.460 m. con MANUIEL QUVlElP••~

1f9i(g~IEZ,26.400 m.cOn .. ~OSA MARtA SÁNCHEZ SÁ~C&JJIEZ,
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':;\-.20';) m. con RU6EN A. NÚÑez TRWEQlIE; Norot'.stlO: il5C.i:%l. .. .;"

,tq, '! 7Q.801 m. con -derecho de vía callVete6-~ íi~ ••ra.9
'~m7l~'j"'imosa - Escarcega; NoiOe$te 133.~ con ünUA

~~':.:m'lg:uo ACOSTA,

Inscrito media~t.~ escritura pública número 1762 de f••eha

c-'rv::e de did",mbre del dos mil seis, inscrito el día dieciséis de julio del

·'Ir", lnil ,¡('te, Número de predio 190360, folio 140, volumen 753, Foli,)

¡"'''':I! ú2393 a nombre de OFEUA CORNELIO ACOsrA Yía OFELIA

'~OH'~aXO Vl:UDA DE HERNÁNDEZ; Y al cual se le fijó un valor

':UlTl"'id~~1 total de $:H,)'í69,OOO.OO (mIEL MJu.vl'a~$ orlE6'f6"O

,:'i!':~~~"r:rA'{ NUiEVE MIlIPESOS OO/100M.ti.), la que servirá (~

¡Yi~"':pda el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos

ddu cantidad.

ctIAiL'{O. Se hace saber a Iqs postores o licitadores ql.l;"

(/.,,:.e€11 intervenir' en la presente subasta, Que deberán depositar

pnovi"m:~l)te en el üepartemento de Consignaciones y Pagos de Id

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado.

IJLLado en la Avenida I'lénclez sin número de la Colonia Atasta de:'
, . '1

';€I1'a de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportjv;?,

rf2 la Colonia Al-asta, cuando menos el [)l!!EZ POR Cll!:NT'O de b

c;~¡¡ti<:l"dque sirve de base para el remate, :;;in cuyo requisito no .serár,

xlmiticlos.

Cll6\lCO. Como lo previene el artículo 1411 del código (!,o

comercio ap!icable anúnciese la presente subasta por TRIES V~c:¡¡;;;:·

[}{Eerifll'tO DlEl T~RMXNO DIE NUEVE DíAS en el Periódico OfICial ele·.!

Est.:.clo, 2!Sí como en uno de los diarios de Mayor circulación que se
¡.

editen en esta ciudad, fijándose además: avisos en los sitios públicos
. ,

más concurridos de costumbre de esta d~ad, para la cual expídanse

Jos edictos y ejemplares correspondientes, convocando IXl5tOI6 PI' 13

inteli~¡encia de Que dicho remate se llevará a cabo en este Juzg:x1o e'

las !Dl!1U ¡jORAS EN PUNTO DEL YEINTlNUIEYE PE MAYO ¡)~1
oos Mil TRECE.

SEIS. Con fundamento en el artículo 47 del Código Feder;',1

de Procedimientos Civiles en Vigor, de aplicación supletoria" L,

~.m'lt€riá mercantil. se le hace saber a las partes que a partir del ('1<"(1','

..\~leabril de dos nli~ trece, la titular de este Juzgado es la Licpn:i;"d)

\}~ Y,Op.rJlA EDITH CACERES LEÓN. lo anterior para los efectos 1;",181""

;¡.~J/queprocedan.

/;t NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

.,' Asi lo proveyó, manda y firma· la ciudadana LiC611( ¡:;:·d."

~IOR~~A EDITH CACERES LEON. Jueza quinto civil de Plill'16r:,

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México: :mte

el Secretario de Acuerdos Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSijlE~)

SÁNCHEZ. que autoriza. certifica y da fe.:

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACIÓI\t EI\I EL

PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN;ONO DE LOS DIARIO:: [lE
lA,<l,YOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUO.cID. POR

TRES VEC!=~ DENTRO DE NUEVE Di.;S. EXPIDO EL PRE~:;ENTE

!2DKTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL

TRECE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No.- 501 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:
Que en el expediente 827/2010, relativo al juicio Ejecutivo

Mercantil, promovido por el licenciado José Esteban Hernández
Contreras y Juan Antonio Solano Cornello, endosatarios en
procuración de Sistema de crédito Automotriz S.A. de C.V., en
contra de Walter Rulz Morales, en dieciocho y treinta de ~brll del dos
mil treo- , $e dictó un acuerdo que copiado a la letra estable e:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE H;!MERA INSTANCIA DEL PRIMER

r1.,.DISTRITO JUDICIAL DEL EST,oDO. VILLAHERMOSA, CENTRO,RAB~SCO, MÉXICO. DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.

~:: o . '/isto: El escrito de cuenta, se acuerda:

'(. Primero. Se··.tlene por p' esentado al actor José Esteban

~ ernández Contreras, con su-escrito de cuenta, y como lo solicita,

"CoD·,tundamento en lo a ículos .410, 14 412 del Código de

!:'I'Alfomercio en vigor, sáq ese " púb ca su~ sta en primera

almoneda y al rnejor postor, I sig'Jie e bien inm

a) Pr~,dio ubic do en la alle

calle Miguel ):ildalgo; lote 05, ma a 15, poblado actún, Balancán

Tabasco, CO~~"~1asu erficie de 73::.00~ ados, localizado

dentro rje'I~'medid s y colindanci'ls;.~ 1 .80 metr~s <.on

lote 10; 3.~' metro con lote 03 Y~l. ,•••.'.' •••••~~) on lote 04. al

sureste: 15.65' rnen s con lote '~ l~ Í~t os con calle

Guadalupe Victoria. Su este, 37.55 '~:~¡l¡i1'l0te: 06,07,08 y 09.

Noroeste: 26.35 metros con calle t¡:Ji ,,~.: Insc ito bajo el
-1'1<

numero 322 del libro general de entralta7. quedando afectado el

d
~.

pre io numero 11,232, a folios 2 del libro rnavor, volumen 43; a

nombre dei demandado Walter Ruiz Morales, al cual los peritos

deslqnados en el presente asunto,mlultecto César Manuel Godinez

Camacho Y Rafael Guerra Martínez. mismos quienes les asignó un

valor comercial de $385,000.00 (trescientos ochenta y cinco. mil

pesos 00/100 moneda nacional), que servirá de base para él re~ate

y será postura legal la que cubra las dos terceras partes del m6n'to

del valor comercial antes citado, acorde al numeral 47'9.' del có~lgO

Federal de Procedimientos Civiles aplicado SU¡;létoria~¿nte a la

materia mercantil.

;' Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir

en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y

Familia.res, ubicado en el local que ocupan dichos Juzgados, situado

en la avenida Gregorio Méndez sin numero de la colonia Atasta de

Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente a~diez

por ciento de la cantidad que sirve d2 base para el remate.

Asinusrno se hace saber que las posturas Se formularán por

escrito, expresando, el mismo postor O su representante con poder

jurídico, cumpiiendo con 105 requisitos que prevé los numerales 481,

482 483' 4')4 dEl '~ódiCi'J Federal ele Procedimient: Civiies aplica ~l:
o •

supretortarner.te a la rnateria rnercantil, en el er.t endldo que ~,~.:$:

posturas y pujas, deberán de presentarse por eSCClIChasta ant .el ~
día y hora que se señale para la a~,jienCia de remate ~ .

Tercero. Como en este asunto se rematará bien inmueb~

anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del ternVTblcAHE,

de nueve días en el periódico oflcí al del Estado,fiJandose además el

aviso en los tableros de avisos de -este juzgado, de conformidad con

lo dispuesto por el artículo 474 del Código federal de Procedimientos

Civiles en vlgor,aplicétdo supletorlarnente al Código de Comercio.

Entendiéndose que el primero de Ins anuncios deberán de publicarse,

el primero de ellos, el primer día del plazo citado y el tercero al

noveno día, pud'lendo el segunde, de' ellos publicarse en cualquier

tiempO. En la ¡nteli;¡encla de que no deberán mediar menos de cinco

clías entre la publicación del último edicto y la almoneda. Expídanse

~l edicto y ejemplar correspondtente, convocando postores en la'

IntelIgencia de que dicho remate '3e llevará a cabo en este Juzgado aC! '

las dlezboras en punto del día treinta de ma'yo de dos mi!'. ,-
.~

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ti

centro, por etarh judicial IIcen

G6rÍlez Tlq za y da fE!.

JUZGAI;>O !SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER;

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRC·, TABASCO, MÉXICO. TREINTA ti;!. ~
, ~

ABRIL DE DOS MIL TRECE. ~

VISTO: Ei eccnto de cuenta, ,::eacuerda: '.~

ÚNiCO. Tomi\ndo en consld-eracíón que por auto de diecloch~ de:'
abril de dos mil trece, se ordenó sacar Cl remate el Predio ubicado en.

la calle Gu<,r1alupe IIlctoria sínpurnero y calle Miguel Hidalgo; lote QS,{

manzana 1:-, poblado ~lactún, B'·'¡ancán Tebasco, y en virtud de qU~W
~ = ,'"1

se ",r,cu-=ntran fuer" de esta jurtsdtcclón, con fundamento en'et"
. t:~

artículo 1ü71 del códtqo de comercio en viqor, gírese atento :exho:'
.: "'''1,

con los uvsertos necesarios al Juez competente deBa!~1l8' .

Tabasco, para que en auxll!o y colaboraclón con las taboresdel

)uzga~o, ordene a quien corresponde h~blcl~fi"

correspor.dlentes en los sitios públicos ma~f<,~~%1~i,ft~,.;.

localidad, así como en la puerta de ese jU1:9at. ¡ll,'ff."
fiscales, convocándose a postore.. para la subfs • '.:q~e.~~

anterior devolverte a la brevedad posible. ~"Iil~¡rfa; :~k
":;:''>«¡ ~,n.d!". •. J ,.."

exhorto a girar el "lito dé dieciocho de abril de .~ee: •. '.~!
NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS Y CtJMPLASE''''''()~A tA ~'.: :~,~

, '} ; f':.
Le' provevo, manda firma I licencia a Martha Patricia ..

01""" jueza sequndo cl lsírito ju cía ~i'~:~.:."

atrid~
»:Gó, .•.•".z Ti,:¡u'"t, que

Por mandato judicial v para su publicaclón en el periódico oficial
del estado y en une. de lo;:. diartos de mayor circulación que se
edite en esta ciudad, publiquese la presente subasta por tres
veces dentro de nueve dias, se expide el presente edicto a los
dos días de mayo (1"-1 dos mil trece, en la dudad de Villa hermosa
capital del esta'l' ·J2 Tabasco.

/Iútd¡n ·~I ~
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No.- 498 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 267/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR NATIVIDAD HERNANDEZ DE LA CRUZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE
FECHA TREINTA DE ENERO DE DOS MIL TRECE, QUE COPIA.DO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO. A TREINTA DE ENERO DE DOS
MIL TRECE. ,",

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presantado(a) a NATIVIDAD HERNANDEZ

DE LA CRUZ por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos
anexos. consistentes en: (2) escrito original, (1) plano original, (1) recibo de
Ingreso original, (1) certificado de no inscripción de persona-alguna ante el
registro publico original, con las que viene a promover JUICIO DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio rústico que se encuentra
ubicado en:

La Villa Ocuiltzapotlán perteneciente al municipio del Centro, Tabasco,
predio que consta de una supeñlcie total de 3-48·92 Has. (treinta mil ochocientos
noventa y dos metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: en 283.51 metros con Belia Hemández de la Cruz y Maria del Carmen
Hemández de la Cruz;

Al Sur: en 281.20 metros con Zona Federal (escuela técnica);

Al este: en 125.10 metros con camino vecinal;

Al Oeata: en 107.n metros con Alcides Hernández de la Cruz.

SEGUNDO Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código
CivU en vigor, 457 frac:ci6n VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla
propuesta, fórmese expediente. reglstrese en el Ubro de Gobiemo y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad ya la Representante Social Adscrita a este Juzgado,
la Intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notiflquese a la Dlrectors del lnstltuto Registral del
Eatedo, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los colindantes
BELlA HERNÁNDEZDE LA CRUZ, MARIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ DE LA
CRUZ, ALCIDES HERNÁNDEZ DE LA CRUZ Y ESCUELA TECNICA todos con
domltóIIo conoc1do en la Villa OculltzapoUlfln del municipio del Centro, Tabasco;
para q'Je dentro del lérmino de ~ contados a partir del dia siguiente en

-que N les notifique lo anterior, preNnten los tftulos o documentoS' justificativos de
su posesión para uf acredltartoe, hagan valer los derechos que les corresponda,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se las requiere para que dentro del mismo termino senalen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las .subsecuentes notificaciones aun
las de carácter paRONllle surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los

_.
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111, en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asl como en el
lugar de la ubicación del inmueble. expldanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de !re. en te!! dla, y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero del presente 'auto.

QUINTO. Téngase al promovente senalando como domicilio para olr y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Carlos Green numero 207 altos
entre las calle Mendez y madero de la colonia Infonavit Atasta de esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco.

SEXTO. Con fundamento en el numeral 85 del citado Ordenamiento Legal,
se le hace del conocimiento a los Licenciados JORGE ARTURO LEÓN LÓPEZ,
TRINIDAD LEÓN LÓPEZ y RUBÉN SÁNCHEZ ARVIZÚ, que para que surta
efectos legales la designación de abogado patrono que hace en su favor el actor,
es indispensable que acredite tener cédula profesional de Licenciado en Derecho
expedida por Autoridad competell.te, debidamente inscrita en el libro de registro
que para tal efecto se lleva en este Tribunal.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANflA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO
DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUOICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA
ASCENCIO CALCANEO. CON QUIEN ACTÚA QUE CERTlFACA, AUTORIZA y
DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES plAs SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL CUATRO DE ABRIL DE DOS

MIL TRECE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

Ea.

PAZ DEL CENTRO

LIC. HAYDEY
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No.- 500 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAl".
Que en el expediente numero 0013812013, relativo al procedimiento

judicial no contencioso de información de dominio promovido por ISIDRO
REYES MORALES Y ANA MARIA HERNANDEZ PERALTA, en 11/0212013, se
dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

•• JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL
DE MACUSPANA, TABASCO. A ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

Vleto.- El Informe de la razOn secretarial, se acuerda'
PRIMERO. Se tienen por presentados a los ciudadanos ISIDRO REYES MORALES Y

ANA MARIA HERNANDEZ PERALTA, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:
original de un contrato privado de compraventa derechos de poses IOn de fecha dos de
•• ptJembre de mil novectentos noventa y seis; original de una constancia de posesión a nombre
de ISIDRO REYES MORALES Y ANA MARIA HERNANDEZ PERALTA, expedida por el
delegado Munlelpal da ~ Villa Benito Juárez de.este municipio de Macuspana, Tabasco; copia
al carbón da da- escritos con sello original expedidos por el catastro municipal de Macuspana, a
nombre de ISIDRO REYES MORALES Y ANA MARIA HERNANDEZ PERALTA: original de un
plano da un predio urbano ubicadQ.en la calle Ninos Héroes de la villa BenKo Juárez del
Munlelpio de Mecuspana, Tabasco, a nombre de ISIDRO REYES MORALES Y ANA MARIA
HERNANDEZ PERALTA; original de un certificado negativo de InscripciOn, expedido por el
Registro Publico da la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco, a nombre de
ISIDRO REYES MORALES Y ANA MARIA HERNANDEZ PERALTA; original de informe de
predio de catastro expedido por el ciudadano Salvador Zurita Fatcón, a nombre de ISIDRO
REYES MORALES Y ANA MARIA HERNANDEZ PERALTA; original de una carta de residencia
a nombre de ISIDRO REYES MORALES Y ANA MARIA HERNANDEZ PERALTA, expedida por
el Subdelegado munlelpal de la Villa Benito Juárez de Macuspana, Tabasco; original de dos
racfbos da paga- a nombre de REYES MORALES ISIDRO Y COP, expedidos por el Municipio
de Macuspana, Tabasco: y copias simple que acompana con los cuales viene a promover
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
sobra un pnsdlo URBANO ubicado en la calle Nines Héroes sin número de la villa Benilo Juárez
da Macuspana. Tabasco: constante de una superfICie de 844.50 metros cuadrados,
(OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS) con
lea aiguientes medidas y colindancias: AL NORTE 38.00 Y 28.00 METROS CON PETRONA
CHABLE HERNANDEZ y SERVIDUMBRE COMUN DE PASO: AL SUR: 62.70 METROS CON
CRISTOBAL GERONIMO ANTONIO: AL ESTE: 18.00 METROS CON SEBASTIAN FELlX
GARCIA; Y AL OESTE 7.20 Y 9.50 METROS CON PETRONA CHABLE HERNANDEZ Y
CALLE NIIíIOS HEROES.

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 8n, 689, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907,
924, 936, 938, 939, 940. 941, 942, 1318 Y relatlvOll del COdlgo Civil vigente en el Estado, en
nlladC>n con los numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del COdlgo de Procedimientos
CMias en vigor se admile Is aoIlellUd en la vla y forma propuesta: en consecuencia, fOrmsse el
sxpedlente respectivo, registrase en el Ubro de gobierno bajo el número que Is corresponda,
d6se avtao de su Inielo al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención
_spendiente al agente si Ministerio Público adscrito a este Juzgado asl COmo al Registrador
Público da la Propieded y del Comercio de eate Ciudad.

TERCERO. Al respecto, dese· amplia publicidad por medio de edictos que se publicaran
en el Periódico OfICial del Estado, por tres veces, de tres en tras di as consecutivamente y en
uno da los Disrloa da mayor clrculaciOn da los que edKan en la Capital del Estado, mismos que
ss edKan sn loa lugares públicos més concurridos de esta ciudad y en la ubicaclOn del
Inmueble, lo anterlof sa con la flnalldad de que quién le eres con derechos sobre el predio
mencionado con anterioridad compsrezca a .ste juzgado a hacer valer sus derechos y
oonlonne lo dlapone el articulo 139 de la Ley AdjeUva Civil vigente fljanse los avisos en los
Iug81'88 públlool de costumbre y sn el lugar da ubicación del predio de referencia, agregados
que sean los pe<iOdlool y a peticion del promovente se fijará lecha y hora para el desahogo de
le prueba testimonial a cargo' de loa ciudadanos JOSE PALOMEQUE PEREZ, CRISANTO
HERNANDEZ FERIA Y PEDRO CHARLE MONTERO.

CUARTO. Hllgasele saber all{solelrador ,Público ds la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, TabUco, Is radicación de la pr8Hllte dKlgencia s fin de <lOe exprese io que a su
derecho COlT88ponda sl.los tuvl6re. Aaimilmo, naqulénoseles para que dentro del término de
TRES OlAS HÁBILES contadoa al dla siguiente da la notiflC8d6n que se les haga del presente
proveido senale domlelllo en esta ciuded para olr y recibir cKas y notificaciones, advertidos que
en caso de no comparecer las subsecuentes notlficaciones aún las de carácter personal ·Ie
surtirán sus' efectos por la Ilsta njada en los tableros de aviso dei Juzgado, lo anterior con
fundemento en el srtlculo 136 del COdigo de Proceder en la materia

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene
intervención en eata diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa. Tabasco. con
apoyo en lo dispuesto por los articulas 143 y 144 dal COdi90 de Procedimientos Civiles vigente
an el E.~o, girase atento exhorto con las in lerdones necesarias al Juez de paz de aquella
ciudad, para los efectos de que en suxilio y colaboración de este juzgado, ordene a qu.en
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado

SEXTO. Consecuentemente, '1 con fundamento en los artícuios 241 y 264 dél Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Eslado,.gire se atento ofICio al Prnldente Municipal do
esta Ciudad, y a la Subdirección de C.lulro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana.
Tabasco, asl como S la Delegación Agraria an al Estado con slenciOn al Jefe de Terrenes
Nacionales con domtcilio conocido en la ciudad de Vinahermo&a, Tabasco. y a la Comisión
Naclan,1 del Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco número 907 cotcma Jt.:::$I'::S
Garcla de la ciudad de Villahermosa, Tabasca para los efectos de que Informen a esle juzgado
si el predio URBANO ubicado en la calle Nitlos Héroes sin número de la viila Benitn J"alez d•
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 644.50 metros cuadraocs,
(OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS) CD~
las siguientes medidas y colindancias: Io.L NORTE 3800 Y 2800 METROS CON PETf<Or·¡p
CHABLE HERNANDEZ Y SERVIDUMBRE COMUN DE PASO: AL SUR: 62.70 METROS CON
CRISTOBAL GERONIMO ANTONIO; AL ESTE: 18.00 METROS CON SEBASTIAN FELiX
GARCIA: Y AL OESTE 7.20 Y 9.50 METROS CON PETRONA CHABlE HERNANOEZ Y
CALLE NIÑOS HEROES, pertenece o no el fundo.legal del municipio o a la nacl6n y en cuanto
a la Dirección de catastro Municipal debara Informar a éite Tribunal si se 'encuentra catastraoo
el predio menelonado en lineas anteriores s nombre de persona alguna, respecbvamente dése'
al Agente del Ministerio Público Adscrito el Juzgado, la intervenciOfo que por derecho l.
corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la Planta Baja de este Recinto Judic181.

SEPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el tramite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio.

OCTAVO. Notiflquese a los cotíndantes PETRONA CHABLE HERNANDEZ. CRI5TOBAL
GERONIMO ANTONIO y SEBASTIAN FELIX GARCIA, quienes tienen su domicilio ubl.;qdn ec
la calle Ninos Héroes sin número de la Villa Benito Juárez de Macuspana, Tabasco: en
consecuencia, túmese los aulas al Actuario Judicial'/l.dscrilo al Juzgado para que le traslade y
constituys al domlellio de los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la pre56nte causa.

Asimismo que se les concede un té(mino de TRES DiAS HÁBILES. contados a partir del'
dla siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído para. que manifiesten
lo que sus derechos corresponda y señalen domicilio en .esta ciudad para oír y recibir cita. y
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por peldidQ r,;
derecha- para hacerlo con posterioridad <le conformidad con lo es\¡lblecldo en el numero 00 y
118 del COdigo en cita, asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notirICaciones
aún las de caracter personal le surtirán sus efectos por le liste fijada en los tableros de aviso de¡
juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la rnatería

NOVENO. De Igual forma, como lo solicitan los promoventes, guárdense an la caja de
seguridad de este juzgado los documentos originales que exhibe: previo cotejo y certiñcacícn de
los mismos. de conformidad con el articulo 109 del COdigo de Proceder en la Maleria.

DéCIMO. Téngase a los promoventes senalando como domicilio para oír y recibir citas y
notiftcaelones. en la defensoria de oficie localizada '" el Boulevard Carlos' A Madraza sin
número de la colonia Independencia de esta ciudad de Mscuepana, Tabasco, autorizando para
que en su nombre y represenlaclOn las reciban, tipo de cita. y notificaciones y cuslquier airo
documento relacionado con la litis. al licenciado PEDRO SALUD RAMIREZ LEHMANN, a quian
designan como su Abogado Patrono: personalidad que se le tiene por reconocida toda vez que
el letrado de merito tiene registrada su cedula profesional en el libro que 'para tales electosse
lleva en este juzgedo.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Asl LOPROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALLAN

CHRISTIAN NEGRETE MARTIfolEZ, JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO
ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN AcTúA QUE CERTIFICA Y DA FE .•

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado y. en otro periódico .de los de mayor circulación de los que editan en la
capital del Estado. por tres veces dentro de nueve dlas, expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana. Tabasco, Repúbli<;¡l.":\1~iwa, a los
veintinueve dlaa del me. de abril de do. mil trece. 6'(",'" S":. ~ ~

¡ .:;, ".~,

ATENTAMENTE. " !J' t,',
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGA O D . '. 11.

DE MACU ANA, TA A O. 1

~'.:t""J". . ...
:':;lfl(~IPf\r'j"i...,.'..,..
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 430/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR ERIC AVALOS L1GONIO, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA CUATRO
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO. DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A CUATRO DE ABRIL DE DOS
MIL TRECE.

VISTOS. Lo de la Cüenta 1Ie acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a ERIC AVALO S L1GONIO por

su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos. consistentes
en; (1) certificado de no Inscripción de persona alguna ante el registro publico
original con una' constancia del Instituto Registral del Estado de Tabasco, (2) dos
recibos de ingreso con folio 352221 y 352222, (3) cinco recibos de pago de
impuesto predial con folios 66869, 66870,127708,127709,220483, (4) dos recibos
de finanzas, cedula catastral. (5) constancia de alineamiento y asignación de
numero oficial del H. Ayuntamiento y plano al reverso de la misma, (6) constancia
de predio expedida por el director de finanzas, (7) copia de cedula profesional
numero 5549541, (8) escritura original numero cuatro mil setenta y nueve, (9)
original de escritura numero tres mil cuatrocientos setenta y nueve, (10) escritura
original numero (8,481), y ocho traslados; con los que viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
~, respecto del predio rustico y baldlo que "se encuentra ubicado en:

En la calle sin nombre, numero 113 interior 1, de la Villa Macultepec de
este Municipio de Centro, Tabasco, predio que consta de dos medidas superficie
de 56.41 (cincuenta y seis metros cuarenta y un centímetros cuadrados) que se
encuentra debidamente inscrita en el Instituto Registral del Estado de Tabasco
sucediendo lo contrario con una demasía 656.90 metros cuadrados con
(seiscientos cincuenta y seis metros con noventa cenllmetros) juntas hacen un
total de 713.31 M2 (SETECIENTOS TRECE METRO E CON TREINTA Y UN
CENTIMETROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias de
dicha damasla:

Al Noreste en 26.89 metros con camino vecinal

Al Suroeste en tres medidas de 4.75 metros y. 10.71 metros con propiedad
de Jorge Ram9n y otri!'.de19.98 metros con propiedad de Benjamín Garcia;

Al Sureste en 28.74 metros con propiedad de Rubicel y Toribio Avalas L.;

Al Sureste con propiedad de ellos mismos.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley
Orgénica del Poder JlJ(licial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos
del Código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710,711,755 y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla
propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Gobiemo y dese aviso de
su Inicio a la H. Superioridad ya la Representante Social Adscrita a este Juzgado.
la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notifíquese a la Directora del Instituto
Registral del Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los

colindantes JORGE RAMÓN, BENJAMíN GARCIA, RUBICEL AVALOS L y
TORIBIO AVALOS L. con domicilio en la Villa Macullepec, del municipio de
Centro, Tabasco; para que dentro del término de TRES DíAS, contados a partir
del día siguiente en que se les notifique lo anteríor, presenten los titulas o
documentos justificativos de su posesión para así acreditarlos, hagan valer los
derechos que les corresponda. de conformidad con lo dispuesto en el articulo
1318 del Código Civil vigente.

Asimismo. se les requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en esta ciudad. para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111,en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de
avisos fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como
en el lugar de la ubicación del inmueble, expldanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se edilen en esta ciudad, por ~
veces de tres en tres dias y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al
punto tercero del presente auto. .

QUINTO. Se tiene al prornovente señalando como domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones en el despacho juridico ubicado en el Corporativo
Jurldico en la calle Manuel Mestre numero 117-A, de la colonia nueva
Villahermosa de esta ciudad, autorizando para tales efectos, así como para recibir
a los Licenciados en derecho RICARDO RUIZ TORRES, MARISOL ABREU
PEREGRINO, YOLANDA ALCANTARA MORALES, MAYRA SECUNDINA
MENDOZA CHAVEZ. acorde además en los numerales 136 y 138 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado.

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por el actor ERIC AVALOS
L1GONIO, se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO
DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO. ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA
ASCENCIO CALCANEO. CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y
DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES OlAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL VEINTINUEVE DE ABRIL DE

DOS MIL TRECE, EN VILLA HERMOSA. TABASCO.
/.~f('Miko·"

.' 0"'-0
LA SECRETARIA JUDICIAL O PAZ DEL CENTRO
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No.- 499 JUICIO USUCAPiÓN
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

,j,IOi'ORD A EMPLAZAR POR EDICTOS
.~ A LA DDANA ELENA SALAZAR LEDESMA:

U~I.DC~

~SA, T..18 Que en el expediente número 004/2013, relativo al jutcto usucapión, promovido

por el ciudadano Rodolfo Luna Álvarez; en contra de los ciudadanos Felipe: Tecotl

Gamboa, Elena Salazar Ledesma y el, Director del Instituto Registral del Estado de

Tabasco, en dos de enero y l/e,I~ldós. ,de abril del dos mil trece, se dictaron dos

acuerdos que copiados a letra establecen:
\ '.,,

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO; VIUAHE¡\J.fOSA, TABASCO. D')S DE ENERO DEL DOS MIL TRECE.

Vista: La cuenta secretartat se provee:
~. , ,

Primero. Por presentada el ciudadano Rodolfo Luna Arverez, por su propio

derecho, con el Que promueve en la vía ordinaria Civil juicio de usucapión, en contra

de 105 ciudadanos Felipe 'recott Gamboa, Elena Salazar t.edesrne, quienes él decir del

promovente son tle domldllo ignorado y el Director del Instituto Reqlstrat del Estado de
Tabasco, con do'm1ci1lo para ser notificada y emplazada a"juicio ~I ubicado eh Av~nid3

Rulz Cortlne$ sin número, cctoore Casa Blanca de esta ciudad de vütanermose,
Tabasco, a quienes se les reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones

marcadas con los Incisos 1), 2), 4), S), 6) '! 7) del escrito inicial de demanda, las que

por economía procesal se tienen reproducidas en este auto c ouro si a la letra $':"

Insertaran.

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2,3, 16, 17, 18,24, 2f> fracción

IV 203, 204, 20S, 206, 209, 211, 213, 214 y demás relativos y aplicables del Código

de Procedimientos Civiles en vigor, así corno los numerefes 877 ( 878, 901, 902, ~IO~,

907, 924, 933, 936, 937, 938, 939, 940, 9·H. 942, 943. 944, 949. 950, 1151 Y 1152 ','

demás relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y form.::,

prepuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo con el

número que le corresponda y dese aviso de su Inicio a la suoertondeo.

Tercero. Con las coplas de la demanda y documentos anexos, debidamentE'

sellados y rubrtcados, córrase le traslado y emptécese a juicio a los demandados, para

que dentro del plazo de nueve d'as hábiles, contados a parttr del día siguiente de ta

notificación del presente auto, del) corttestactón a la demanda instaurada en su contra,

. refirlendose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor eo 1::.

demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propio»:

'y hágase le saber que cuando aduzca hechos lncompatjbtes con los referidos por el

actor so?: les tendrán como negativa de éstos últimos, pero el silencio y las evestvas

har31l que se tenga por adrnltidos lo~. hechor. sobre los Que no se suscitó controver-re.
De conformidad con el articulo 228, 229 fraccionE':) 1 y 11 Y 136 del Códtqo de

Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase al demandado, que para el caso de ."('

contestar la demanda instaurada en su contra, -se le declarar-a en rebeldía y s..;. lo:"

tendrá por contestada la demanda en sentido añrrnatlvo.

Réqulerase a los demandados para que al momento de producir <u
cbnt~5tel(lón a la demanda, s¡;'I"-'lI~n 'L...n;i· il¡,~ v Pt:'I"SI)lH para recrbtr cit..':

noti/K.?lciones en esta dudad, apercrotcto-. que (I~ no hacerlo, las subsecuente-s

uoüñcactones, aún las que, conforme a las re~,las general~s deban ha¿~IE-

personalrneute, se le harán por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, de

contorrulded con 10 previsto, en e·1artículo 136 del Códiqo de Procedtmíeutos Civiles en

l~,entidad.

Cuarto, las pruebas que ofrecen los actores, se reservan para ser proveidas

en 511 mQ01epto procesal oportuno.

Quinto. El ocursante señala como domicilio, para oír, recibir citas y

nottñcaclones el ubicado en el despacho abogados Humberto de los Santos Bertruy, en

e:-111·- ¡::edrü Fuentes 822 _colonia Centro ,-te esta ciudad: autort. v-ido pi1rél tales erectos

asf corno para revisar el expediente. a licenciados Carlos Albert J Pacneco Duran, Jesús

González Herrera, .Migllel Ángel González Herrera, Juan Carlos Arias Hemández, M,jchel

Alfonso Belenda Méndez y O~vldH. de los Santos Martínez; de conforrntdad con el

articulo 138 del Código de Pr~edlmlento Civiles en vigor en el Estado.

Ahora bien en cuanto a la eutoruactónque hace el «cursante al licenciado

David Humberto de los Santos Martinez, en términos del párrato sexto del articulo 84 y

85 del Código de Procedimientos CiY'Uesen11yigor, es de decirte que no ha ',ugar acordar

favorable toda vez que el citado proreslonrsta no tiene Inscrita su cédute proft;:.::ion;:j!en

el libro de registro que se lleva en este juzgada:"

Sexto. Como lo peticiona el actor, y con apoyo en jos numerales 209 fracción

ItI del Código de Procedimientos Civiles en vigor. en el Est"~o, 'en retadón con 1-:,;:,

articulas 1292 y 1303 del COdlgIJ Civil vtqente en fa entidad, se decreta coroomeérde
de conservación la tnscrlpción preventiva de la demanda: por lo que, .9irese atento
oficio a la Directora General. del Instituto Reqtstret del Estado, par" que ins<".üo;¡

Pl~ventlva _lb demanda el! tos ,'Iib~os respecttvcs de esa depencen.::.ta' a su (-~'w.
debjendose-anex~~ al oficio a girara:lplas debidamente cernñcadas por duplicada de lr1

demanda de que se trata¡ haciendo constar que €'.1 inmueble motive de este PI\j('::~0 'se

encuentra sujete a litigio, lo antertcr ' para que SE: conozca t:st~ círcuustancte y

perjudtque a cualquier tercero adquirente del predio rnonvo de. la present-: mis.

., Haciendo del conocimiento que el predio y su mscrtpclón son IOS;'lg.J1H1tI!S:

predlo rustico ubl<;:ad? ~llla Ranct.lería G¿wiotas Sur primera sección en el kHQnletrv'

3+090, de la carretera a 'terno Lar90¡ en el municipio de Centro, con una superficie de. . .
~,847.60 m2, con las siguientes medidas y cohndancias, al Noreste 50.09 metros CoI'1

camino vecinal; al Noroeste 74.01 metros: con Joaquín Lastra, Guanerje ·'-:ÓPf?Zy

Mariano Cortez Olivares; al Suroeste 54.42 metros COIl propiedad privada: al Sureste

73.86 metros eco camino vecinal: . amparado con las -e$crit~ras públicas número 1.917,

de 'treinta de juüo de mil novecientos ochenta i cinco, pasada ante 'la fe del Slcendltdo

Anibal V~I~~ som~r~lI~a, no~arlÓ-público número 01 de esta dudad de VUlahermoi~,

Tabasco; y 3,884, de ~Iez de' octubre de '!I1I novecientos noventa y uno, pasada ante la
fe del I!cen,lad?_ Sergio Bernardo Alveredo aojes, notarlo público substituto número 01

de esta c1uflad.<:IeVlllahermose, ra9~sco; _

Sép~I~~. Toma~,d? en ;consi?~{aclón la manltestact6n Que hace el ~.l!:t~r.respecto
d~;'Jque 10.5_duda.danos F~Upe Tecotl G~rnboa, Elena Salazar Ledesmej son de -dotnlcitto

Ig~~~dQ;gíren~ atentooñcíc al' .1.- Instituto Federal Electoral (IFe),~o¡-o .domrcíüo en

Velódromo de la. 'Ciudad ~eportlv3,' Vlüeherrnose, Tabasco.; 2.·0elegaclón .dal Instttuto

M~exicano del Seguro Sochil (lMSS~, con domicilio en César .Sandln~ número 501, de

la colonia PrlrTlero de mayo de esta. ciudad; 3.- Comisión Federel de Electricidad; (C~E).

con domidlio en la e.Squina 'qUe. forman 1M calies de Allende y Pedro C. Colorado del

centro de esta Ciudad: 4;.-TeiMonos de México (TÉLMEX), con domicilio en el edificio

oblcado en la.~venida Prolonga(:lón de 27 de febrero 'número 2828, en Tabasco zoóo, de
e,st.a ·-Cludad . e VUlahermosa, Tabasco; 5'·,é::oordlnado)r del sistema de agua y

,;~~~Iento SAS), del municipkldel cent¡'~; Tabasco; con dornicítlo am·PllQmen~;.:

:~(~i:r~C;~~!ftó la c!5saublcadá en lit caiie- Benito ~u're:z:"",íft~erO: 510,' colontá Reforma, de

..~~~~ éJad de viuanermose, Tabasco¡ 6.· Ólreccl6"n General de la pó~,d~~s:tata' L1e

.1'~~""'·<:'~rlno,s"con' domlcll~o en el edificio ublcad~ en. I.a ·.~~~I~,~~ de septiem'br~ e~utnacorl

pertUlil~ certcs Pellicer Cámara, de lá colOn'la prlméro-'.~e mayo, de este ·Ciudad di

Vlllahermosa,· tabasco; 7.-Catastro del Ayuntamiento munl~IPai det Centro, con domicilie'

en Pl-olongaclón paseo Tabasco número 1401, cblonla Tabasco 2000, VUlahermosa,

Tabasco; para que informen a esta autoridad, dentro. del plazo de diez días bébues.

contados a pártlr del dfa slgulent~. al en Que reciban .Ios citados oñcíos de estilo¡ 51en su

base de datos,'aparece reglstrado~~l, domicilio de 10$_.cllJdad~nos fe~pe ·Teco~1Gamooa,

Elena Salazar-Ledesma,ó en Su '\tefec'to, ni~';lfie~~'it':~f.InÍped¡~nto ""ra hacerlo,

apercibidos que de no hacerlo, en ~I '~~~'I) Conaldi~J>,~·;:i~'·':~Pllca(á::en $U con'tra Ul")a
. . .' " , . .' ....• ,

medida de apremio consistente en una multa de veinte, d.ías -de sa'~ariominlmo gener~i

vigente en la zona, lo anterior, lo anterior, de'có.!"for~tdad·con<lb previsto en el artículo

129 fracción I del Código Adjetivo Civil vigente en el Estad~,'

Se hace 'del conocimiento"'''a las citas d~pen4~tlCla, que este juzgado tiene su ,

domíctl¡o en Avenida Gregorio Méndez sin numero, --frente al áecreenvo de Atasta,

edificio que ocupan los Juzgados Civiles y Familiares.

OCtavo. <:'on fundamento en lo dispuesto por el articulo 17 Constltudonal que

promulga la trnperticlón de la ~ustlda de torma pronta y expedita;' se ex~rta a I~;

partes para que de ser su ..•.oluotad, ccnctuven el presente litigio de tO",,1 'pacíflC::1~'

acorde a sus lntereses. para ello se tes hace de su conocimiento que rll~.:I-:'¡:

comparecer ante este juzgado de lunes a vternes de ócno a 'quince horas Cvl) li'
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condlladora edscrtta a esta secretaria, a fin de que dialoguen respecto' ¡ sus

propuestas, con la orientación de la protesíonlsta mencionada.
NonFÍQUeSE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada,Martha"patriCia Cruz' Otan, Jueza

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito judicial del Estado', por y ante la
secretaria Judidal Ilcendada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos, que autoriza, certifica

y da fe.

JUZGADO SEGUNDO ·CIVIL DE PRIMER" INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO'JUDICIAL

OEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINnDOS DE ABRIL DEL DOS

MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

~nico. Por presentado Rodolfo luna Álvarez, parte aceore. con. Su escrito de

. cuenta, como lo solicita y tomando en conssderaclóh Que hasta la presente- fecha no se
ha podido emplazar a Juicio ~ la demandada Elena Salazar Ledesrna, y como se

advierte de. las constancias actuartaíes, y de 'Ios informes rendidos por diversas

dependencias, Que obran en autos, de los que se desprende que dicha demandad"

resultan ser de domiCilio ignorado; en consecuencia practíquesele el emplazamiento

por ~dictos, los que dt!berán publicarse por tres veces consecutlvas- en el Perlódlco

Oficial del E~tado y en uno de 10$Diarios de mayor círculecíón en el Estado, tal como lo

prevee el artícufo í39 del Código de procedimientos Civiles en vigor, hágase le de]

conocimiento a 'la deruandada Elene Sala zar ledesma, que tienen un 'plazo de 1IltlD!i!

días' báblles contados a ~~~~.I",~¡~', 6~ijlnte. a la última publicación, para que

comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado de la demanda; y vencido :"'''::f'

notificaciones en esta ciudad, ,apercibidos que de no hacerlo, las suosecuentes .

notificaclones¡ aún las que, con.t~rme a las reglas generales deban h<f~?el~-·
personalmente, se le harán por lista fijada en 10$tableros de avisos del juzgado, de

ccnrornuded con lo previsto en e~ artículo. 136 del Código de procedlrntentos Civiles €:11

la entidad •

.•Cuarto. Las pruebas que ofrecen los actores, se· reservan. para ser proveidas

en su mOl1)epto procesal oportuno.

Quinto, Et ocursante 'sei\ala como domicilio. para .oír,.. recibir. citas y

notificaciones eJ ubicado en el despacho abogados Humberto de los Santos Bertruy, en
éaile Pedro Fuentes 822, colonia centro de esta cludad¡ autorizando p~ra tales efecto;;

así como para revisar .elexPe4;llente, a licenciados Certos Alberto Pacheco ouran, Jesús

GÓ'nzál,z 'Herrera. ,Miguel,Ángel GonzálezHerrera, J~an Canos Arias l1,ernández, Mlchel

Alfonso 8elenda Méndez y, O~vld ·H. de los Santos Martínez; de conformidad con el

artlcul~ 138 del Códl.go de PreX~;mlento Civiles en ylgor en el Estado.

• Ahora bien .en c.u~~.tQ,a la .autoriza,c16n .que hace el ocu';ante. al licenciado

Da~ld Humbe¡tode I~s Santos· ~artí[lez, en \~!:!"i~~s del párrafo sexto del articulo 84 y

8;;'d~1CÓd~o de p'~o~~,im.le,ntós clvl.les enil~ig~r, es de decirle que no ha l,ugar acordar

ta~orabfe toda vez que el citado. prof~ionlsta QOtiene Inscrita su cédula profeslonal en

ei librO de registro que se lleva en .este Juzgado.

Sexto, Como lo ~tlclon~ el actor, y con apoyo en los numerales, 209 fracción

lIldef ~Igo. 'de Procedj'11l~ntosClvlles en vigor en el Estado, en retactón con '9s

articulos 1292·Y 1303 del Código Civil vigente en la entidad, se decretaq,m? """'ida

de cOnsery:adón tatnscrípcíón preventiv.a de la demanda; por IO.Qué,.9írese.atento

ó"do ala .. Directora General. d~,1 Instituto Reglstral de.1 Estado, para que Inscrib~

prev,ntiva ,la. demanda el) 195.libros respectivos de esa eeperioencte a su cargo,

debiéndose ~~ex~r al oficio a girar copias' debidamente certificadas por duplicado de I~'

demanda de .que se trata¡ haciendo:.constar que el inmueble motivo de este pro-.eso se

encuentra sujeto a litigio, Jo anterior para que se conozca esta circunstancia y

perjudiqüe~a cualquter tercero adquirente del predio motivo de la presente fttls.

Haciendo det conocimiento que el predio y su inscripción son los stqurentes:

pr~d.i.o rusnco ubicado en la Ranchería Gaviotas Sur primera sección en el kilometro

3+000, de la carretera a :romo LarQ0, en el municipio de Centro, con una Superficie de

~,847.60 m2, con las siguientes medidas y collndancias, al Noreste 50.09 metros CQn

carntno vecinal; al Noroeste 74.01 metros con Joaquín Lastra, Guanerje Lopez y

Mariano Cartez Olivares; al Suroeste 54.42 metros con propiedad pnv~da; al Sureste

73.86 metros cpn camino y~dnal; amparado con las escrituras púoucas, número 1917,

de treinta ~~ julio de mil novecientos ochenta y cinco, pasada ante la fe del hcencrado

Anibal Vélez Somarriba, notario público número 01 de esta ciudad de Vlllahermosa,

Tabasco; Y.3,884, de diez de octubre de mil novecientos noventa y uno, pasada ante la

fe del li.cenClad? Sergio Bernardo Alvarado Rojas, notario público substituto número 01

de esta ctudadde Vñlenermose. Tabasco:

sépumo. Tornando en constderactón la Imlnlfestadón que hace el actor respecto

deque los ciudadanos Felipe 'recott Gamboa, Elena Salazar Ledesrna: son de domicilio

Ignorado; girense atento oñcio al 1.- Instituto Federat Electoral (IFE), con domicilio en

Velódromo de la: Ciudad Qeportiva, ViUahermosa, Tabasco; 2.-Delegac.ión del Instituto

Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio en César Sandlno número 501, de

la colonia Primero de mayo de es~a ciudad; 3,- Comlsi6n Federal de Electricidad, (CFE),

con domicilio en la esquina ,que forman las calles de Allende y Pedro C. Colorado del

Centro de esta Ciudad; 4.- 'retércnos de f'.1éxico (TELMEX), con domicilio en el edificio

IAélZü empezara a correr el término pi'1l',l contestar la demanda in-;.L~lfrr:-;dc;"'n s«

contra, t<'ll y como ce encuentra ordenado en el auto de inicio de dos de enero (Id dos

mil trece.

NOnFiQUESE POR USTA y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y ñrrna 1<'\ r.cenctacta Martha Patricia Cruz Olán, Jueza

~";e9undoCivil de Prnnera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, por y ante el

~.-:!<-r€'t(lriojudicial licenciado Alfredo Cruz RE'yes, que autoriza, certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado y en

un pertódlco de circulación amplia y de cobertura nacional que se edite en esta ciudad.

publtquese por tres veces consecutivas, se expide el presente ~ a los treinta dias

del mes de abril del dos mil trece, en la ciudad de VlIIahermosa, capital del Est~1·1r:!ti",

Tabasco. ~~\C.'j,I..''''c' tt' ')\)\.I I)(~.~~

~'t ~~.~8 ..- C~\..RI U IAL.
a. :: ~l•.. -. el.'
s. ~. ""~
:~" . . tfI:.RE CRUZ RAMOS.~~-

\IlLLAHE¡¡MO~A T.
~ A"
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No.- 502 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO TABASCO.

Al Público en General:
Que en el expediente civil número 784/2012, relativo al JUicio Procedimiento

Judicial No Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido
por el ciudadano Juan Rojas Torreblanca, por su propio derecho, con fecha cuatro
de.. diciembre del año dos mil doce y diecinueve de febrero dos mil trece, se dictaron
~s autos que copiados a la letra dicen:

j
.:--y'
, ~ (Inserción)

':"~UZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE
""'i~íilABASCO, A CUATRO DE DICIE~lBRE DEL DOS MIL DOCE.
~SCO

CENTRO, VILLAHERMOSA,

Vistos. La razón secretartat, se acuerda:

P•..•mero: Téngase por presentada d la licenciada Ada Margarita Lastra
Macosay, quien fue designada por la parte actora en su escrito inicial, como Abogada

Patrono lo cual se reservó de proveer hasta en tanto se diera cumplimiento a lo

proveido en auto de fecha dieciséis de noviembre del presente año, y tomando en

cuenta Que de la búsqueda en los registros de cédula profesional en este juzgado, se

encuentra Inscrita la cédula profesional numero 2386498 a nombre de la citada

profestonlsta, por lo que téngase a la licenciada Ada Margarita Lastra Macosay, por

designada Abogada Patrono de Juan Rojas Torreblanca; la cual viene dentro del

plazo legal concedido, según se advierte del cómputo secretertet que antecede, a dar

cumplímtento a la prevención del punto primero del auto antes referido; en

consecuencia Se procede a dar entrada a la presente demanda y se acuerda en los

siguientes términos.

Segundo: Por presentado se tiene a Juan Rojas Torreblanca, con su escrito

de demandada y documentos anexos, consistentes en: Original de contrato privado de

compraventa celebrado entre Elizabeth Zapata Hernández y Juan Rojas

Torreblanca¡ original de Certtñcado del Instituto Registral del Estado de Tabasco;

original de un escrito de solicitud; original de recibo de ingreso rcuc. A03622786; copia

simple de oficio del Subdirector de Catastro Municipal; copia SImple de un plano; y

original de un plano del predio motivo de las presentes diligencias; y seis traslados,

con los que viene a promover por su propio derecho, Procedimiento Judicial No

COnte"closo, Diligencias de Información de Dominio, con la finalidad de acreditar

la posesión pacífica, continua, pública, de buena fe y de carácter de propietaria del

predio rústico ubicado en la Ranchería Gonz élez , Tercera Sección, Centro, Tabasco con

una superficie de 2,785.01 metros cuadrados, con las siguIentes medidas y

ccundancras:

Al Noroeste: 90.00 metros con propiedad de Juan Rojas Torreblanca;

Al Sur: en dos medidas: 43.25 metros con propiedad de Juana Oliva

González, y 45.80 metros con propiedad de Juan Rojas Tqrreblanca;

Al Este: 45.00 metros con propiedad de Grlselda Rodríguez Viuda de

Ancona;

Al Oeste: 18.25 con camino de acceso de 6.00 metros de ancho con propte dad

de Soledad de los Santos González.

Tercero: De conformidad con los artículos 877,890,901,936,942,969,1319,

.1330, 1331 Y demás relativos del Código CIvil en vigor, 1,2, 24 fracción 11,710, 711,

712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos CiVI\¿~ en vigor, se le da

entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el

libro de gobierno bajo el número 784/2012, dése aviso de su Inicio a la H.

Superioridad.

Cuarto: Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar vista a la Agente de Ministerio Púbuco Adscrita 'J a la Du-ectora General del

Instituto Req.stret en el Estado, antes 't":e,JlstraU(;1 i-ublrco la Propteo ao I d~l

Comercio de esta jurisdicción, así como a 105 colindantes Juana Oliva González,

Grlseldit Rodríguez Viuda de Ancona y Soledad de los Santos González; quienes

deberán ser notificadas de la radicación del presente juicio ~nmera y Última en su

domicilio ubicado en la Ranchería González, tercera sección, Centro, 't abasco ;

aslrnlr.rno la segunda colindante en su domicilio ubicado en calle Lamberto

CitsteUanos número 303 (Diario Olmeea) del Fraccionamiento Arboledas de liI

Colonia Centro de esta Ciudad; haciéndoles saber que se les concede un término de

tres díillS hilblles, contados a partir del día siguiente de su notttrcactón, para que

manifiesten 10 que a su derecho correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para

oír y recibir citas y notific.aciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por

perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de

carácter personal¡ le surtirén sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero

de avisos de este H. Juzgado.

Quinto: Publiquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial

del Estado y otro de mayor círculacíón en esta ciudad de Villa hermosa, Tabasco, por

tres veces de tres en tres días, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el

de la ublcadón del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna

persona tiene Interés en el juicio deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlo valer;

el promovente deberá de apersonarse a la tramltadón de los avisos y edictos; hecho lo

anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Sexto: En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser proveídas

en el momento procesal oportuno.

Séptimo: Señala el promovente como domicilio para oír y recibir toda clase de

citas y notlficaclones, el ubicado en la calle Hidalgo número 120 altos Interior 1 Centro

de esta Ciudad, y autorizando para recibirlas a los licenciados Ada Margarita Lastra

Macosay, Ramón Jesús García Barrueta y Amancio Castro Díaz.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Gabriel Harthtez

Comello, Juez Cuarto de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria

Judicial de Acuerdos licendlida Rosa del Carmen López Gallegos, con quien actúa,

certifica y da fe. Conste.

(InsersI6n)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,

TABASCO, A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECe.

Vistos, la razón secretarial que antecede, se acuerda:

p:rfmero: Se tiene por presentada a la licenciada Ada Margarita Lastra

Macosay ¡ Abogada Patrono de la parte actora con el primero de sus escritos de

cuenta, y como lo solicita téngasele por designando como nuevo domicilio donde

recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida Niños t:téroes número 158-D de la

Colonia Ataste de Serra (notaria 30) de esta Ciudad; dejando sin efectos el Indicado
con anterioridad.

Segundo: Con el segundo de sus escritos se tiene a la promovente con sus

manifestaciones respecto a las constancias actuartates, y tomando en cuenta que la

colindante Soledad de losSant'.'s González, 01 fue debidamente notificada como
consta a fojas treinta a la treinta y dos de autos, y que en constancia que obra a foja

treinta y tres de autos, la ciudadana Juana Oliva Gonzále% ya no es colindante del

predio en cuestión, ya que actualmente resulta serto el ciudadano S.muel &.autista,

túrnese la presente causa a la Actuaria Judldal para que notlfiquese a dicho colindante

en el domicilio señalado por la adora ubicado en Ranchería González, tercera secci6n,

del Munldpio del Centro, Tab~ •.co, y le haga saber el contenido del auto de fecha

cuatro de diciembre dos mil doce, y del presente proveido.

Tercero: Así mismo reitera la promovente con el segundo de sus escritos que el

domicilio para notificar aIa colindante GrlseldaRodrllluez Viuda d<l.Ancona es el
ubicado en la calle Lamberto Castellanos número 303 (Diario OImeca) del
FraccionamIento de esta Ciudad CapItal.

Cuarto: Tomando en cuenta que n¡ la Directora General del Instituto

Registral en el Estado ni la ciudadana Soledad de los Santos González, dieron

contestación a la vista que se les diera con el auto de Inicio ni señalaron domicilio para

oír y recibir citas y notificaciones, se fijan los Tableros de Aviso del Juzgado, para

que reciban las subsecuentes notificaciones en el presente asunto, 10 anterior de

con.formldad con lo dispuesto en tcs.ertícutos 136 y 137 del Código dlrocedimientos

Civiles en vigor en el Estado.

Notifíquese Personalmente y Cúmplase.
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Asl lo proveyó, manda V ftnna el Cludadano ~nciado Gabri" Martln •••
camello, J.,.z Cuarto de paz del Distrito ludid" d.t Centro, asistido por ,. secretaria
Jvdl<;jolUt4nciada Ro•• del ca ••••• n L6pez Gallego., <Xlnquien actúa tertllita y da

f••

'( para su pubUtadón por el t*nnlno de Tru Vetes de Tres en Tres Oías, en el
Periódico O/lclal d.t EsUldo Y en uno de los DlarIos de Mayor Circulación que se edl~n

en el Estedo, expido el presente Edicto a los dla$ del Mes de Mayo del Año Dos Mil
~' .ep~ Oudad de VllIahermosa, capital del Estado de Tabasco.

<~>~~.o- -...._<. ~__\

. f ;~~iR, ";.: La Setretaria J ¿iI

,._:~J~;l~ry'J ~)~:y'
c\::NTRO

TABASCO'

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VllLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 504

OS8EUAARElLANO lÓpn '.'; ,'.,

En el expediente núme~lativo al juicio
.ESPECIALHIPOTECARI9, pro/movido;po/ .. licenciado MARCO
ANTONIO VÁZQuez SAENZ,/opoderado'~gal de la ernpreso
mercantil denominada "PISTRIBUIDORA.DETABASCO".S.A. DE
C.V" en contra de OSBE~fAARELLANO·LÓPEZ.en fecha cinco de
febrero del presente a -6. sedictó un opio que a la lelra selee:

JUZGADO CUART CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITOJUDICIAL
DE CENTRO. TABASCO CINC~D ~DE oOSMIL TRECE.
VlSlael conteni(:lo de a razón v,, Sé ocoerdo.

I'rlmero. Con e escrito ~ u" . n~\s~,.tiene al flCl;jnciado JORGE
OIAZ RAMÓN. a da pot anOO~IOI'a. exhibiendo el exhorto
238/2012. deducido . .. devuelve sin diligenciar el
Juez Civil de Primera Instanc '1 . seo, mismo que se agrega
a los autos para los efectos e .'

SegvncIo. Como lo soliC~~k y' vislo que de autos se
desprende Que se han agoladO'·. , medios necesarios para el
carciorarnienlo de la exislencia del da . mo de. la porle demandada. sin
h.:ber oblenido dolos precisos y ciertos, e consecuencia. se declara Que la
c;iudOdorio OSBElIA ARELlANO LÓPEZ, esdé:domidlio ignorado y con
fvndomel'lto en el' arlículo 139 fracc' "del <:;ódigo de Procedimientos
Cj',Hes en vigor. se ordena emplazar ¡Vicio O. la parle demandada. por
me<:/iO de edictos que se publicaró ••.•• v~ ••• deh. en ••.•s dial. en el
periódico oficial y en olro de ma circulación en el eslado. para ooe
comparezco ante este recinto ju 'cial a reéOQElt la copias del traslado
denlro del término de trelnta • s hábIIe. contodos o partir del día
siguienl<t al ~ la úIlima public ión por edictos. en el entendido que e/
tétTnino para éooteslar demo, a empezoró a correr a portir del día
siguiente al en que venza el concedido para r~ogef las copias.

Se hace soeer al actor la publicación debe realizarse en dios hóbiles y
que en"e uno y olra publicación deben medidr dos dios hóbUes. con forme
o la interpretación que al respeclo ha r~ la Primera Sala de la
'Suprema Corte de la Juslicia de la Nación apliCoble al coso y por analogía
que fue sustentada bajo el rubro y lexla siguiente:

•....NOfIM:ACIÓH PO« EDICTOS. ENrIE CAO'''''U.UCACIÓN OE.EN MEDIAR
OOS oLu HÁlflES. CONfORME AL ARrfCULO'22, fRACCIÓN ti. DEL CÓDIGO
DE "ItOCEDIMIENTOS CIVIlES "AIlA EL OISTltlTOfEOERAL Contotme a cucno
preceplo legal. tra/ándose de personas ínci«tos o de aquellos cuyo
domicjfio se ignore. procede /o nofificación porecJiclos. los cuales deben
publicarse por Ires veces "de Ires en Ires días"efl;&1 Boleffn Judicial y en el
periódico local que indique el Juez. Ahora bien.. /o expresión "de Ires en tres
días" debe inlerprelarse en el sentido de que entre codo uno de los
publicaciones deben mediar dos días hábiles. paro que lo siguiente
publicación se realice al lercer día hábil sig~nt.e. Ello es osi. porque dicho

-"
expresión únicamente señ<;:/qc1.Jándo deben realizarse /os publicaciones. sin
precisar los dios que hao ci.€t > ,mediar entre el/as. Sin embargo. ese dato
puede determinarse a partir dél mandato consistente en que lo publicación
deberá realizarse "de tres en tres días". ya que si se afirmora que deben
mediar Ires días hábiles. lo publicación se realizaría 01 cuarto día. en
contravención a la regloPre~ista en el precepto citoao. Ademós. si la
intención del legislador hub;e~ei-sido que entre las publicaciones mediaron
tres dios hábiles. así lo hobrlodeterminado expresamente. como lo hizo en el
artículo ~70del Código de P~ocedimientos Civiles para el Distrito Federol, en
el que sí menciona los dios·. hábiles que deben transcurrir entre los
publicaciones. Noveno Épocp. Instancia: PRIMERASALA Fuente: Semanario
Judicial de lo FederCilción. Tomo' XXVII, Abril de 2008. Página: 220.....

NoHlíQvese por lisIa y'oVmplose.
As! lo proveyó. mandei y firma lo licenciado ANG~LICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ. Juezo Cuorlo Civil de Primera Instancio del Distrito Judicial de
Centro. por y ante la Jicen<;Í(Jga BEATRIZDIAZ IBARRA Secretaria Judicial de
Acuerdos. quien cerlitico y·Q'ljI.le:.

y PARA SU PUBlICACIQN EN EL PERIODICO OFIC/AL y EN UNO DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEEN EL ESTADO. POR TRESVECES DE TRES
EN TRESOlAS, EXPIDO EL ~ESENTE EDICTO A LOS TRE/NTA DIAS DEL MES DE
ABRIL DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD üE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL
ESTADODE TABAS~O

" "'~'~' ~I "'. .' I

fi.:t-'" .,.,{~~.l:::,'\"1.,." "~' _,_"

p 5:\ ., s~tRmARIA JU

.;~:~,' ~-I.J<
"~"~~~i'

/eah
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No.- 489 INFORMACiÓN DE DOMINIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO CONTENOOSO
DE INFORMAOÓN DE DOMINIO,
AL PÚBUCO EN GENERAL:

QUE EN a EXPEDIENTE OVIL NÚMERO 123/2012, RElATIVO A
PROCEDIMIENTOJOOICIAl.NO CONlENaOSO De INFORMAOóNDe DOMINIO,
PROMOVIDOPOR a OUOADANOAGUSTlNMORENOSANOiEZ, RESPECTODeL
PREDIO URBANO,UBICADOEN LACAU..ELERDODe ruADA, COLONIACENTRO
De VIUA LAVENTA,HUlMANGU1LLO,TABASCO,CON ESTAfEO{A se DICTÓUN
PRoVEfoo QUETRANSCRITOA LALETRASe lEE Y DICE:

JUZGADODe PAZDELDÉOMO OCTAVODISTRITOJUDICIAl.De VIllA LA
VENTA,HUIMANGUILLO,TABASCO.A VBNTlNOEVEDE NOVIEMBREDEL AfIo
DOS MIL DOCE... .

VISTOS:La razón seaetarlat, se acuerda:
PRlMERO.- Se tiene. JXlIC presentado el dIldadano AGUS11NMORENO

LOPEZ,por su propio dere<:ho, con su esaito de wenla Yanexos, cooslstentes en:
1.-un certlflcacIo expedido por el registrador Público de la PropIedad Y del

~

~ de Cárdenas, Tabasco, de techa catora! de ~ del dos mll doce,
1~1}#ldO numero DFM/SC/399/2012, de techa 03 de octubre del 2012 expedido
~1+4'I Director de catastro Municipal de HullNlngulllo, Tabasco. 3.- of~ numero
V 11497/2012, de techa 24 de septiembre de 2012, expedido por el

Isbadoi' Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco. 4.- Documento
~~_Compra Venta de Derechos de Posesión, de techa 19 de enero de 1998. S.-
.0.0 l •••e

memorándum número 03, expedido por la Secretaria General de Ingresos de techa
S de marzo de 1998.6.- Plano Original del Predio en cuestlón. 7.- Redtlo de Pago
Predial a nombre del actor de techa 25 de noviembre de 2011. 8.- TestImonlales a
cargo de los dudadónos JOSE ALFREOOTRINIDAD MORA, MARIAANGElA
ALEGRIARAMOSY PAUUNAGONZALEZSALAYA;con el cual vlene a promover
Procedimiento Judlclal no Contencioso de INfORMAOÓN DE DOMINIO,respecto
del predlo Urbano, ubicado en la calle lerdo de Tejada de esta VIlla la Venta,
Hulmangulllo, Tabasco; constante de una superlk:Ie de 221.00 m2 (doscientos
veintiún metros cuadr.ldos con las siguientes medidas y collndaodas: al Norte:
'13.00 metros con calle Lerdo de Tejada. al Sur: 15.50 metros con calle Filomena '
Mata. al Este: 15.50 metros con calle Pedro C. ~. al oeste 15.50 metros
con Maria castillo Rincón. SEGUNDO.-De confonnIdad con los artículos 836, 877,
889, 890,900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás
relatlvos del Código OvIl, en reladóo con los numerales 16, 28 fiacdón 111,457
Fnla:kIn VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de

, Procedlmleoto5 Ovlles, ,ambos vigentes en el Estado, se admlte la soIldtud en la
vIáyfonnapropuesta¡ en ~, tórmese expediente¡ regIstrese en el fibro
de gobierno bajo el número que le ClllTeSpOnCla,Ydese avlso de su Inldo a la H.
SUper1oridad. ;
, TERCERO.- H6gasele saber las pretenslones del promovente de
cuenta, al Agente del Mlnlsterio Públk:o adsaIto a este Juzgado, al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de H. C'rdenas,
Tabasco, asl como a la colindante de dicho predio cIudadana MARIA
CASTILLO RINCON, quien tiene su domldllo en la calle Lerdo sin número dl¡1a
COlonia centro, VIlla la venta del Munldplo de Hulmangutlio, Tabasco, para que
dentro del término de doro días hábiles contados a partir del dIa slgufente al en
que sean legalmenb! notltlcados del presente proye/do, manIIIesteo lo que a sus
derechos convengan, de Igual manera, se les hace saber al Registrador y la
colindante que deberá sellalar domldlio en esta localidad, para los efectos de oir y
recibir toda dase de dtas Y f!Otlficadones, ClISO contrario las subsecuentes
notItIcadones le surtlrán efectos por IIstiIlljada en los tableros de este H. Juzgado,
de confom1Idad con el artkulo 136 del Códlgl) de ~mJentos 0vIIes en vlgor.

OJAATO.- De conformIdad con lo establecido en el artfcuIo 1318 Párrafo
Segundo del Código Ovil, en reladón con el numeral 139 tracción 111del Código
Procesal Ovll ambos vlgente en el Estado, publfquese el presente provefdo en el
PeriódICOotIdal del Estado Y en uno de los peri6dicos de los de lNlyor~
estatal, ta1es como sugerencia : "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o' . ~~7..

de Tabasco", ci"Tabasal al Dla" a elecdón del promovente, por tres~.
en tres ellas,Y fíjense avISOsen los lugares p(lbIlco$m6s concurridos de ;)J

de esta Vlla, corno son: El mercado público, central camionera, .

Tránsito, Agente del MlnIsterIo PúbIk:o InveslIgador t Adscrito " este 3u1gzWu
Juzgado MIxto, R~ de Rentas, Y 0eIegaclón Munlclpal, ~a~
Transito Munldpal, Centro de salud y en el. ~ se localiza el bien motivo
de este proceso; hadéndose SIIber iIl público en general que si alguna persona
llene Int~ en el presente procedlmlento, cornparem¡ ante este .Ju:gado a
hacerlos valer dentro del término de quince dias hábiles contados a partlr del
slgulente de la últlma publiclld6n que se realice, debiendo la Actuaria adsalta a
este Juzoado de Paz, haaw' constancia $OÓI'e los avisos' fijado:;.

QUINTO.-Advlrtléndose que el domicilio del R9gistrQPtíblico de la Prcpl;¡da-J Y
del Comeido, se enaJe!'ltran fuera' de esta jurisdicción, con los jn5ertos n<!cesarIo~
y con fundamento en lo dispuesto por el nUl1'\llrilI143 y 144 del C6c!igo de:
Proceder en la materia en "'gol(, se ordena girar atento ~horto al ciu(lad¡¡no iuez
de Paz de la dudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y wlabol'aQóo
con las labores de este Juzgado, ordene a qulen COlTeSflOnda notifiquen el
presente auto a la Entldad sellalada, con 1í01ñid1loconoddo' en esa dudad,
concediéndoles UNOlA MASpOr razén de la distancia, para que comparezcan ante
este Juzgado a hacer valer su derecho si a su Interés conviene y,hecho que sea li:>
anterior, devuelva el presente exhortO al lugar de su proa¡denda.

SEXTO.- GIrese atento olido al PfesIdente MunIdpal lh!l H. Ayuntamiento
ConstItuclonal de Hulmanguillo, Tabasco para que dentro del tennlno de tres días
hábiles contados a partir del dta siguiente en que red"" este ot1clo, en ténnlno$
del numeral 123 tracción m del Código de Procedimientos oVites en VIgor, Intorme
a este Juzgado, si el ¡xedlo Urbano, ubicado en la calle Lerdo de Tejada de esta
VIlla la Venta, Hulmangulllo, Tabasco: constante de una superficie de 221.00 m2
(doscientos veintiún metros cuadrados con las siguientes medidas Y collndandas:
1lINorte: 13.00 metros.con calle leido de Tejada. al Sur: 15.50 metros con calle
FIlomeno Mata. al Este: 15.50 metros con calle Pedro C. Colorado. al oeste 15.50
metros con Maria castlIlo RInaSn,'}Ietfleneceo no al tundo legal de este MunldpIo.

~

~ SEPTIMO.." En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgaS,ele que se
~ rva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal
~ uno. . .

OCTAVO.- Se llene al promovente seI'IaIando oomo domIdIIo pan los
ectDs de óIr y !dJlr citas y notIIk:acIones en la casa marcad4 con el númeto 03

eIl1~~ ..,JPrUJ cane Pedro C. Colorado, de esta VIlla la Venta, Hulmangulllo, Tabasco;
aUlllrlzando para tales efecb:Is as! oomo para redblr toda clase de ~ a
los d~ lItendados CARLOSMANIJELMORAlES TRINIDAD Y MANUa
ZUUTA RUEDA,designado • este úIlImocomo Abogado Patrono.

NOnF1QUESE PeRSONALMENTE Y cóHPI.AsE;

AS! LO PROVEYó, MAtC)Ay FJlUo1Aa MAESTROEN DeRfO«) lOSE
ALBERTOMENOEZPERfZ, JUEZ DE p~ DEL oéaMO OCTAVOJlJD10Al DEl
ESTADO, De VIUA LA VENTA, HUIMNG.lILLO, TABASCO, ASISTIOO DEL
SECRETARIO JUDICIAl. UCENCIADO DAVID CUSTOOIO HERNÁNOEZ,QUE
CERTIFICAYDAFt

POR VÍA DE NOT1FlCAOÓNy PAA.'. PUBUCAOÓN EN a PERIÓDICO
OFICIAl.EN a ESTADO,AS! <XlMOEN LOS OIAAIOSDE MAYOR~OÓN
'QUESE EDITANEN LAaUDAD DE Vlll.AHeRMOSA. TABASCO,PORTRESveas,
De TRESENTRES olAs EXPIDOEL EDlcro A LOSCATORCEolAS DeL
MES DE ABRIL DOS ESTA VILLA LA VENTA,
HUlMANGU ~

;¡(f.-'!!"t\"O
...• ~1t

__ o ~

C.
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No.- 493 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

Al dudadaho Jo,rge ~Iberto Arteaga Barcaz:

Que en el expediente número

857/2009, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil y en ejercic~o de

.Ia accióncamblaria directa, promovido por el licenciado Fermín

Contreras y Juana Luisa Madrigal t.ara, endosatarios en

procuración del ciudadano José Ramón Garrido Rodríguez,

seguido actualmente por la licenciada Gladis Zurita García, en su

mismo carácter, en contra del ciudadano Jorge Alberto Arteaga

Barcaz; el diecinueve de noviembre del dos mil nueve y el once de

febrero del dos mil trece, se dictaron unos proveídos que copiados a

la letra establecen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

- .; - - - - •.•. ¡:. - - •.•... - - ~ - - - - ~ -" .. - .. - - •. - - - - - - ..•. - - - - - -

------------........ - .. -,- ~- - - - - - - - - - - - - - - .. - ..
.......... - '- .. - .. - .. - - - ." ~- - .. - .. - - - - - - - - .. -

-';~E~TA SECRETAlUAl. I n c.ecínueve d: ilOvieiPQri! de dos mil,

nUr~' la secretaria judicial da cuenta a. la jueza%!=on el escrito y

anexds, consistentes en; una credencial de el od~n coplaslm

dos ~~gares original y coplas slmple de los :~y' t·· ~Iado,
t· ..~

reclljl~ós' el diecisiete de los comentes:
...~~ ~. l'

.>.:~ -: J' . ',L:."
'~

~q.t-:~:~!;' r\:L.~I-r,~~J':..;!:;\i~~ _ :.:fjL -''':' ¡ •• _ ~f
\.\>,;~. ¡Jl,t~?fr~~~~~BPC~VI~,:~hP,~,H4'd~SI,,~~~~yg~,~
i~i~~!}fi;',}'~~lNtRJUDIC~1~,,!?Eh~~S! ADO;l VJLLA~E~~,?J,SA,:;:i:Ti~~;O,D~ECINlJEVE OENOYIE~~RE o.E DO~ MIL NUEV~..
1~';:<N,_/~to lo de cuenta, se acuerda: ,

, '" <:'~':m; Pnmero. Por presentados los licenciados Fermín
-;,.-~-" ,
~oG.?p.Jiteras Sánchez y Juana Luisa Madrigal Lara, en su caracter

. deetl.'.:dosatarios en procuració ciudadano José Ramórt Garrido¡I:',
Roddguez, personalidad que ac dltan y se les r noce en términos

>,

~,:ndoso que obra puesto al reverso del documento base de la

~:~n que exhiben. ,
~, -,:) ; Con tal per

••"W" "

~';M~~antil y en el Ejer

{1lt~t~adel ciudadano Jor Albert~, Arte~ Bar~,~z, con domicilio

paraser emplazado a juicio, el ubica calle .J"almerasnumero

:~co'de la colonia las Rosas el ~ ~ rdenas Tabasco; a.' .',,\

qulerf le reclaman el pago e restaciones

marcadas con los incisos A) 1), ) ~ rJ,Vt· 1), del.
o. ~ ~ ~

.escríto inicial de demanda, que po "1. ~e " en por
~I 1 ~ e
, reprdducídas en .este auto como si a e

;,'. l· • ,.

P$egundo. Con fundamento en los art , 149~ O, 1075,
~. .. ~~~

109,0;'1091, 1.092, 1093, 1095, 1102, 1l04~ . fracción IV,
',) ~9-S..

1392( 1393, 1394, 1395, 139.6 y. demás relativosr~1 Código de

Comercio reformado en vigor, 150 fracción Il, 151, 152 Y démás

apllcábles de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se

admit~ y da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,

fórrr)~:seexpediente, regístrese en el libro de gobierno con el número

que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H.,,superiorldad con
atento oficio.

Sirviendo este auto de mandamiento en forma,

requiérase a la parte demandada para que en el acto de la diligencia
efectúen el pago de las prestaciones reclamadas: y de no

hacerlo ernbárqueseles bienes de su propiedad suficientes para

cubrirlas, poniéndolos en depósito de la persona que bajo su

responsabüldad designe la parte actora o quien sus derechos

represente. ~echo lo anterior con las copias simples de la demanda y

documentos ·:ilnexos,córrase traslados a las partes demandadas para

que dentro de) plazo de ocho días hábiles, contados a partIr del día

siguiente al~,n que surta efectos la notificación del auto de inicio;

ocurran ante este juzgado a ·efectuar el pago de lo reclamado o a

oponerse a I~"ejecuclén si tuviera alguna excepción que hacer valer..

y ofrecer prpebas de su parte relacionándolas con los" puntos

controvertidos, lo anterior de conformidad con el artículo i401 del

Código de Comercio reformado en vigor.
. -'

Requiérase al demandado para que dentro del plazo que :%\60\
concede para contestar demanda, señale domicilio en esta C~d<;

para oír y recibir citas y notiñcactones, advertidas que de no hg~rl~:'

las .s~bsecuentes notiflcaclones, aún las de carácter person~\,;;i

surtlran efectos por los estrados del Juzgado, de conformidad con~

artículos 1068 Fracción III y 1069 del Código de come¡;Gip",.
Reformado -,

Guárdese en la caja de seguridad de este recinto el

documento base de la acción, déjese copia simple en el expediente

que se forr¡ie.[;; ~~

Tercero. ="1 j.:? ecaer e::lb2r]C sobr'~ 2'!~
inmuebles, expídanse copias cert ficadas por duplicado ¡. de la~

diligencia respectiva, ,Jara su inscripción en el Registro Público de la

Propiedad y del Comercio que corresponda, a donde se remitan cc.n
atento oficio.

Cuarto. En cuanto a las pruebas que ofrecen ",5

promovente s~¡'reservan para ser proleídas en su momento processt

oportuno. 'r'
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Qllinto. Señalan los ocursantes, domicilio para oír y

recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos, en ubicado

en la calle Juan de la Barrera numero 149, de lél colonia Centro de

esta ciudad, autorizando para tales efectos, a los licenciados Leticia

Cervantes Gomes, Alfredo Jlrnénez t.ópez, Efraín López López Stalin

l.ópez Ruiz, y a la pasante de derecho Karla Fabiola Carrera Medina.

Los ocursantes designan como representante común al

Ilcenci.ado Fermín Contreras Sánchez, de conformidad con' el articulo

1060 del código de comercio aplicable.

Sexto. Advirtiéndose que las demandadas tienen su

domicilio fuera de la demarcación territorial de espe Juzgado, con

fundamento en el artículo 1071 del Código de Corllerclo en vigor,

gírese, atento exhorto al Juez competente de la ciudá¡j de Cárdenas,

Tab ascoj para que en auxilio y colaboración de: este Juzgado,

ordene a quien corresponda de cumplimiento a lo ordenado en el

presente proveído,quedando facultado para acordar promociones.

tendientes al perfeccionamiento de la misma, ordenar los

requerimientos necesarios, ejecutar las medidas de apremio, 'bajo

su más estricta responsabilidad.

~ Séptimo. Con funda

t:,\~constltuClonal que p ul

t pronta '> expedita; se
¡': .t..! vol~,~tad, concluyan
1,.- . /.-

slj!!:1ntereses, para ello e
.\;~.;,,'

';'Romparecer ante este J zga

~"'ff6Fas con la conciliado ~~

dialog, uen respecto 9'l' sus <l de la
~ • 1" &.lJIH~R~ •..•
';'~p!';%esionista mencionada. ~ '"

i-;;". ~\ Notttiquese personalmen
~~i~ r.' <\fU:R.\fos-. i.~ " Lo proveyó manda v firma la IIc~n

~Af~9,>ln~~rnández, juez segundo Ci~i1~,,'"
~~¡to 'di~, I~e~o-;' por y ante la secr

)S~i'tI'tha pat~ ~ez Tiquet, - ,'.

RAZÓN SECRETI'RIAL. En on :e de

secretaria judicia! da cuenta ~ la ciudad, "

re-cíbído el ocho ele los corrientes. Conste

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL P¡¡.iM

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA, TABASCO.

DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.
~, d .., ''','', Primero. Por presenta o el actor José Ramon Garrid

\S~:;,~scrito de cuenta, como lo solicita y tomando en ca

'¡que ,hasta la presente fecha no se ha podido emplazar
, '1 ,,' ,

·.~eni:andaclo Jorge Alberto Arteaga BAz, taly~~~

r o' las constancias actua~'5 v (~ los\inf0rmés~ re

el ,.":-j;(1-, .:I;.¡)erl(l~r,ci(ls, q1e Oll'C\II:!e,:r: ¿-llIC)S, ¿e I'J; q,'U,',:.e, se
\ C~·,

que dicho demandado resulté' er de d ,icilio

consecvencta. y de con rrnld.vd con el artícul

(,llllerCIO el1

ned¡o ,le

IJIl..n-eri:

Q.;rlódico locQi dei

demandado Jorge AI'bérto

presentarse dentro del plazo de

clía siguiente hábil, al de la última publicacló

a este juzgado debidam7nte identificado"a;,

demanda y documentos anexos, con insercló

de noviembre del dos mil nueve.

Asimismo se le hace saber al

concedido en el auto de diecinueve de novlem'

para dar contestación a

comenzará a contar al día siguiente al

recibir las coplas de la demanda.

Segundo. Así mismo el ocursante,

cuenta, designa como nuevo endosatario en, la

licenciada Gladis Zurita Garcia, para que ",e, e~o dicha
o,, .'~~"¡;¡'~''i' .

designacion y I¿ sea reconocida personalidad a la nl,leva éndosatarla,
. ,deberá comparecer el endosante debidamente identíñcado ante la

sala de audiencias de este recinto a las.erece horas de-eualquler

dia hábil, previa cita que haga con el secretario, para Iievar a cabo

la diligencia de otorgamiento de nuevo -endoso y se estampe al

reverso del título de crédito base de la acción ó en hoja adherida al

mismo la leyenda correspondiente, lo anterior de conformidad con

los artículos 29 y 35 de la Ley General de Título; y Operaciones de

Crédito

NOTlFÍQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Maltha Patrtcla Cruz

Olan, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Primer

Judicial del Centro -r: ía secretaria judicial

ue autortza y da fe.

Seguidamente se publicó

encabezamiento y en
judicial.

Jui98doS"llJndode lo Civil de P' . .~ Adscrito al
Centro, "haco 'cont'tar: que SIendo ~1ll<Da6~stan;;'a deJ Distri~ "';r1iciaJ ¡Je
surtió efeclos 1" ~otifica'l'" 1I S~hor.s del día~\, •.•

•• "" 011 ~or sta a las pa#l '" ( t) I -=o::w
segun relación fijada ehl tablar " e •. " I a) a,ueíD';~ dn,ecedo,"I I Oh .v,""" ';el JclgadD a 'as ,h .I e: ¡'¡(i"rO" 13 de' ,0.3. do'
~.cclónIlYOI135doIC,,'d,¡, " con,fo~,o, o .• ", 91

~ __ () ,,90 de Procedlnuento~_<:~~ __ '9~ ~
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Por mandato Judicial y para su publicación en un periódico de

.:irculación amplia y de cobertura nacional y en un periódico local del

Estado que 'se edite en esta ciudad, publiquese por tres veces

consecutivas, se expide el presente ~ a los ocho días de at,ril

de dos mil trece, en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de

Tabasco.

No.- 490 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
PODER JUDICIAL "

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUorCIAL DE C~O.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 3712006, relativo al juicio en la vía EJECUTIVA MERCANTIL. promovido
por el licenciado HECTOR TORRES FUENTES en su carácter de Apoderado General para pleitos
y cobranzas de la Institución de Créd~o, BANCO SANTANDER SER FIN. SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCiÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDRER SERFIN. en contra
de FERNANDO HERRERA ROMERO en su carácter de acreditado. se dictó el siguiente auto que
lileraknente dtee lo siguiente:

AUTO DE pOCE DE ABRIL pE POS MIL TRECE

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 'CENTRO VILLAHERMOSA. TABASCO.

DOCE DE ABRIL DE DOS MIL TRECe.

Visto la razón secretarial. se acuerda

PRIMERO. Por pres'entado e' licenCIado HECTOR TORRES FUENTES apoderado legal del

ejecutante. con su escrito de cuenta. exhibiendo un certificado de libertad o gravamen actualizado del

inmueble sujeto a ejecución. mismo Q\'Jese agrega a los autos para que obre como legalmente

corresponda.

SEGUNDO. Tomando en cuenta que la parte ejecu no dio cumplimiento oportunamente a

la vista otorgada en el punto primero del proveído ttemco de febrero del actual. como se
advierte· del c6mputosecretarial visible a foja tre ien[ cincuenta y uno frente de autos. de

eonfonnidad con et articulo 1078 del Código de C reio phcabSe. se le tiene por perdido el derecho

para hacerlo.

TERCERO. Visto el punto anterior. y en azón qu de la revisión a los avalúos ,actualiZadoS

que obran en autos, se observa que el mont de ~s mi os no arrojan una diferencaa mayor del

treinta por Ctento en relación con el monto ma oro n los mismos. debiendo tomarse como

base la cantidad que medie entre er monto de ambos avalúcs. de conformidad con lo estabfecido en
. .

el ordinal 1257 de la ~isblción.de la ma1eria,

Atent? a lo anteri<¡r,:C9Ó'Ó lo solda el ejecutante ~ con

del Código' ~cantil aptiCabÍe. sáque.e a públic!1~~sla en

que a conti~ad6':l se describe: .. '

o.partam.mo en condominio númerO G..oo2, f'an bludo en la •• quln••que
fonna~ •••• calleo de Ticoman y Gardenia del Conjunlo Habltoclonal denomlnodo cosmos.

Ciudad Induotrlal de eola Cap~l. con ouperflcle de 97.175 metroo cuadrados, localizado: Al

Nore.te en 3.725 metros con 'escal.ras y pasUIod. acc•• o; Al Sur.ste en 7.200metros con
o.partaRMnto G.()03;Al Suroeste en 3.575 metros con 'rea verde común .xterior; AlSureste
en 2.700m.tros con 'rea verde común exterlor¡ Al Su~tll en 7.'"0 metros con área verde
común exterior; ALNorOftSteen 6.075 metros con Oepartamento F-004:AlNoroeste en 3<025

.metros con área verde común exterior; Al Nor•• te en 2.900 metros con área verde común
.xterior: Al Noroeste en 0.800 metrol con área v.rde común exterior; y Al Noreste en 4.400
metros con fNIsillod.• acceso; abajo con elmentll~tón: .rrlba con DepartamentoG-102: y su
r•• pectivó cajón d. ..tacionamlento número G..oo2. con .uperflcf.e de 12.500 metros
cuadrados. con las siguientes medidas y colindancia&:AlNoroelte 2.500metros con acceso;
Al Noreste en 5.00 metroe con cajón G~03: Al Sureste en 2.500 metros con banqueta; y Al
Suroeste en 5..00metros con cajón G-oo, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de .sta Ciudad, el di. 19 de Octubre de 1998, mediante escritura pública número
7572 bajo el número 10563del LibroGeneral d. entrad•• a follos 48291 al 48299del Librode

Duplicado. Vo'um.n 122. quedando afectado por dicho acto y contrato .1 Departamento
número G.oo2, a follo 12 del Libro de Condomlnloa volu •••• n 74.

Al que se Jetfija corno valor comercial la cantidad que media entre los avalúos exhibidos en

autos. es decir, $591,601.50 (quinientos noventa y un mil seiscientos un pesos 50/100 m.n.)

CUARTO. Contonne a Iopievisto en el diverso 141'1 del ~Ulticjtado precepto legal. S€ hace

saoer a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, que deberttn depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judie*al def Tribunat

Superior de Justida del Estado, ubtcado en la avenida Méndez sin numero. de la cokM1ia Atasta de

Serra. de ~sta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta. exactamente frente a la unidad

deportiva, cuando menos tI d~z p?r ciento de la cantidad que sirva de base para ~ remate

QUINTO. Como en este asunto se rematara un bien inmueble. acorde a lo previsto en et

dispositivo 1411 deÍ8 referida codificación. anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de

nueve dtes en el Peric)dk:o Oficial del Estado. asf como en uno de los diarios de mayor drculadón Que

se editen en esta ciudad. fijándose en los mismos términos avisos en los sitios pUblicos mas

concurridos de esla ~ad. para Jo cual expldansepor triplicado los avisos correspondientes

convocando postores, ~ el entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las

dteZ treinta horas del dla vemtinuew de mayo de dos mil trece.

SEXTO. En cuanto a lo que solicita et ejecutante de que 'se tome como base para el remate el

avaluo de mayor cuanOjl por Josmotivos q~ expone. dlgasete que deber~ estarse a lo dispuesto en el

articulo 1257 parrafo tercero de la tegisfación mercanW aplica."., y al punto tercero ~ esle auto

SEPTlMO. Se hace saber a las partes que el nue;;.o titular del JUZgado es el licenciado AGUSTIN
SÁNCHEZ FRIAS.

Notifiquese personalmente y cUmpt'ase.

Asi lo acordó, manda y firma el Ucenciaoo AGuSnN SÁNCHEZ FRIAS, Juez Sexto de lo Civil

ante la licenciada ELlZABETH CRUZ CELORIO, Secretaria Judicial de Acuerdos. quien certifica y da
fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PARfo SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL OEL ESTADO
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO I!L PRESENTE EDICTO A L TITRES OlAS DEL
MES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE VILLAHER EL ESTADO
DE TABASCO, 'j,~ O

~ ;.""DQr~ %
LASEC~~AA"':O<' ,. _ )

~~ •• ~.. <,'f/
L1C ELlZABE UZ CELORI~
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No.- 491 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO Al PUBUCO EN GENERAl".
Que en el expediente numero 0015312013, relativo al procedimiento

judicial no contencioso de información de dominio promovido por ALEJANDRO
PERALTA MONTERO Y MARIA ELENA CHABLE GARCIA, en 19/02/2013, se
dicto auto de inicío que copiado a la letra dice:

"JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

V'-to.- Ellnlonne de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. se tienen por presentados a los ciudadanos ALEJANDRO PERAL lA

MONTERO Y MARIA ELENA CHABLE GARCIA, con Su escrito de cuenta y anexos
conaIalflntes en: original de un contrato privado de derechos de posesión de lecha cuatro de
abril de mM noweientOl ochenta y sieta; originai de un plano de un predio NStiro ubicado en la
rancherla Bayona de Macuspana, Tabasco; copia certificada del acta de nacimiento 666 a
nombre de ALEJ~DR& PERALTA MONTERO. expedida por el oficial 01 del registro civil de
_ ciudad; copia certificada del acta de nacimiento 1465 a nombre de MARIA ELENA
CHABLE GARCIA, expedida por el oficilll 01 del registro civil de esta ciudad; original de dos
constancias de residencia a nombr...-de ALEJANDRO PERALTA MONTERO Y MARIA ELENA
CHABLE GARCIA, expedidas por el delegado del Ejido Bayona del Municipio de Macuspana.
Tab8lCO; original de un certificado negativo de inscripción, expedido por el Registro Publico de
la Propiedad Y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco, a nombre de ALEJANDRO
PERALTA MONTERO Y MARIA ELENA CHABLE PERALTA; Original de inlorme de predio de
cata.tro expedido por el ciudadano selvador Zurita FalcOn, a nomore de ALEJANDRO
PERALTA MONTERO Y MARIA ELENA CHABLE PERALTA; Y coplas Sil11j)leque".acompana
con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre un predio RUSTICO ubicado en la rancherla Bayona del
municipio de Macuspana, Tabasco: constante de una superticie de 2,570 mitras cuadrados,
con las .iguientes medidas y colindancias: AL NORTE 95.10 METROS CON CARRETERA
MACUSPSNAoCD PEMEX; AL SUR: 97.35 METROS CON PROPIEDAD DE RODOLFO DE LA
CRUZ M.; AL ESTE: 38.70 METROS CON PROPIEDAD DE GONZALO GARCIA P,; y AL
OESTE 10.50 METROS CON PROPIEDAD DE RODOLFO DE LA CRUZ M,

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculoa 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907,
924, 938, 938, 939, 1140, 941, 1142, 1318 Y relativos del Código CivH vigente en el Estado, en
relaciOn con loa numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se edmKe la solicitud en la vle y forma propuesta; en consecuencia, IOrmese el
expediente •••• pectivo, reglstrese en el libro de gobiemo bajo el numero que le corresponda,
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la Intervención
conupondlente al agente el Ministerio Público adscrito a esta Juzgado asl como al Registrador
Público de la Propiedad y del Cornarcio d&esta Ciudad.

TERCERO, AJ respecto, dése amplia publicidad por medio de adictos que se publicarán
en el PerIOdico 0ficilI1 del Estado, por tres veoes, de tres en tres dlas consecutivamente y en
uno de loa DIarios ,de mayor circulaciOn de los que edKan en la CapKaI del Estado, mismos que
se edKan en 10&,lugares pllblicos ""S concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
Inmueble, lo, ,,,tallar .as con la finalidad de qua quién ••• crea con derechos sobre el predio
mencionado"l»n anterioridad comparezca a •• te juzgado a hacer valer sus derechos y
oontonne Io'~elartlculo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente IIjense loa avisos en los
Iug•••• pllbl¡dos de~E:osttimbre y en el lugar de u_n del predio de referencia, agregados
que _n 10& perIOdic;Ooya petlciOn de loa promoventes se fijará lecha y hora para el desahogo
de la pru_ testimonial a cargo de los ciud_nos AMALIO MORALES GARCIA, NERY
IlARTlNEZ REYES Y CARLOS MANUEL CRUZ GARCIA.

CUARTO'. H~aoeJe saber ,al Raglalrador PÚblico da la Propladad y dal Comarclo de
Jalapa, Ta_, la red_ de la presenta d~1gencia a fin de que expre1se lo que a su
derecho corresponda .1 loa tuviere. Asimismo, requl6reHlas para que dentro del término de
TRES OlAS HÁBILES oontados al dla siguiente de la notifIcaclOn que se les hega del presente
proveido setlale domicilio an esta ciudad pare olr y recibir citas y notitlcaclo".s, odvertidos que
en caso de no comparecer las subsecuentas notiIi<:acIone. aún las da caráctar personal le
...- su. eIeclos por la U.la fijada en loa tableros de aviso del juzgado, lo anterior con
fundamento en ",articulo 138 del Código de Proceder en la melllria.

QUINTO. Apareciendo que el Registrador POblico de la Propiedad y del Comercio liene
IntarvenciOn en asta diligencia y que ~". .u domicilio an la ciudad de Jalapa, Tabasco, con
apoyo en lo dispuesto por loa artIculoa 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, gl •••• atento exhorto con las Inoercionas nacesarias al Juez de Paz de aquella
ciudad, para 10& ehlelos de que en auxilio y coIaboraciOn da es", juzgado, ordene o Quien
conuponda notifique este acueldo al ~ncionario anlas mencionado.

SEXTO. Consecuentemenle, y con fundamenlo en loa artlculos 241 y 2&4 del Código de
Procedimientoc Civiles en vigor en el Estado, gire •• atenlo ollclo .1 P•.•• !dant. Munlcl ••••1de
esta Ciudad, y a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana,
Tobasco, asf. como a la Dalagaclón Agralla an al Estado con atenciOn al Jele de Te,rrenos
cMacionales con domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, yola Comlalón
Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo Tab8ICO número 907 colonia Jasus
Garcla de la ciudad de Villahermosa, T obasca para loa electos de que Inlonnen o este juzgado,
si el predio RUSTICO ubicac!oen.1a rencherla Báyona del munic;ipio de Macuspana, Tobasco;
"""stante de una .upertície de 2,570 metras cuadrados, con las .Igulentes medidas y

'colindanciaa: AL NORTE 95.10 METROS CON CARRETERA MACUSPSNA-CD PEMEX; AL
SUR:, 97.35 METROS CON PROPIEDAD DE ROOOLFO DE LA CRUZ M.; AL ESTE: 38.70
MET~OS CON PROPIEDAD DE GONZALO GARCIA P.; y AL OESTE 10.50 METROS CON
PROPIEDAD DE RODOLFO DE LA CRUZ M, pertenece o no al fundo legal del municipio o o la
neciOn y en cuanto o la DlrecciOn de Catastro Municipal deberá Intormor a éste Tribunal si se
encuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persono alguna,
respectivamente déoe al Agente del Ministerio Publico Adsciilo al Juzgado, la intervenciOn que
por derecho le corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la Plania Baja de este
Recinto Judicial.

SEPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a 10& oficios
ordenados en el presente auto de inicio.

oéTAVO. Notiflquese a 10& colindontes GONZALO GARCIA P, y RODOLFO DE LA
CRUZ M., quienes tienen sus domicilios ubicado en la rancherla Bayona domicilio conocido del
Municipio de Mocuspana, Tabasco; en consecuencia, tolme •• los autos al Aciuario Judicial
Adscrito 01 Juzgado pare que se traslade y constituya al domicilio de los colindantes,
haciéndoles saber la radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES OlAS HÁBILES, contados o partir del
dla siguiente al en que le sea legalme"te notifICado del presente proveido para que manifiesten
lo que sus derechos corresponde y senalen domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y
notificaciones, odvertidOl de hacer caso omiso en el primer término se Ili tendrá por perdido el
derechos para tlacarIo con posterioridad de conldlTllidad con lo estableéido en el numero 90 y
118 del Código en cKa, asimismo en caso de no comparecer las subeecuentes notificaciones
aun las de car8cler personal le surtirán sus eleclo& por la lista lijada en loa tableros de aviso del
juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 138 del Código de Proceder en la materia.

, NOVENO. Téngase o los promoventes senalando como domicilio para olr y recibir citas y
notlficacionas en loa estrados del JUZ9adO; eutorizando pare que en su nombre y
representación las reciban, tip,o de citas y notificaciones y cualquier otro documento rela"",nado
con la litis, y revisar el expediento 'a loa licenciados ANA L1UA HERNANDEZ JIMENEZ, JOSE
MARTINEZ COLORADO. MERCEDES JOSE GUZMAN y LUIS ALBERTO GUZAMAN
RODRIGUEZ, as' como a los ciulladanos MANUEL CESAR ROMERO DE LA O Y CAROLINA
CHAN PEREZ.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE,
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALLAN CHRISTIAN

NEGRETE MARTINEZ, JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA
MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE'.
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No.- 492 JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO

C. EDUARDO CÁRDENAS FOJACO.
P R E S E N TE.

En el cuadernillo de Incidente,de liquidación de Rentas

Vencidas y de Gastos y Costas, deducido del expediente número

659/2008, relativo al juicio ESPECIAL DE DESAHUCIO, promovido por

Adriana Lázaro Herrera, por propio derecho, en contra de Eduardo

Cárdenas Fojaco, en calidad de arrendatario y Ricardo Santos

Flores (fiador), en veintinueve de enero de dos mil trece, se dictó una

sentencia que copiada a la letra en sus puntos resolutivos dice: ------

,t\ E S U E L V E

PRIMERO. Por las razones vertidas en el Considerando 11
»<;

(Segundo) de este fallo, se dejan insúbsistehtes los edictos publicados

- en el Periódico Oficial del '~tado y periódico NOVEDADES DE

TABASCO, asl como los subs cuentes acuerdos incluida la citación para

oírsentencia interlocutoria; q edando ñrmetodo lo actuado respecto del

incídentado RICARDO SANl S FLORES,:· "

SEGUNDO. Se ord~ lác~ión'de' la notiñcación por edictos

al demandadoEDUA~ A5,FOJACOdecretado mediante

auto de siete de diqf.~b;- ". mil' e, debiendo publicarse
1 ~~~ l' ~-

conforme a las exigencla:; ley a efectos de que sea oido
\\':~\ ...

y vencido en el presente·i~~!~g~.>rnar\eraoportuna.

Notifíquese personalm¡¡/ite'Y"¿úmplase. .

Así, juzgando lo resolvió, manda y ftm1a la licenciada ANGÉLICA

SEVERIANO HERNÁNDEZ, Jueza Cuarto -Civil del Primer Distrito

Judicial de Centro, ante la Secretaria JudiCial licenciada CHRISTEll

PÉREZ HERNÁNDEZ, quien certifica y dafe.:

AUTO DE FECHA 01/DICIEMBRE/2011••

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE'PRtMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 'vILLAHERMOSA, TABASCO,

SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE;

Vistos en autos el contenido de la ra'zónsecretarial se provee:

PRIMERO. Del estado procesal que guardan los presentes autos,

se advierte que por un, error involunta~io de la secretaria, mediante

acuerdo de fecha trece de.julio del año dos mil once, se ordenó que por

medio de edictos se rernplazara a la parte demandada EDUARDO

CÁRDENAS FOJACO,p.<¡ra que dentro del término de nueve días

hábiles, siguientes enq!J,Y' recogiera su traslado, produjera su

contestación a la demanda. cuando lo correcto debió ser ordenar

notificar al demandado por medio de edictos, los proveidos de fecha

cuatro de noviembre y veintitrés de noviembre del año dos mil diez,

mediante los cuales se dio trámite al presente expediente se ordene

correr traslado a los demandados con el escrito incidental,

respectivamente.

Bajo este orden.de ideas, y para no causar ningún perjuicio a la

partes contendientes, esta autoridad Jl1.dicialconsidera que adolece de

nulidad la notificación realizada por medio de edíctos al demandado

EDUARDO CÁRDENAS FOJACO, mediante los ejemplares del

Periódico Oficial del Estado números 7196, 7197 Y 7198, de fechas

veinticuatro, veintisiete y treinta y uno de agosto del presente año, así

como los ejemplares del periódico Novedades de Tabasco, de fechas

diecinueve, veintitrés y veintisiete de agosto del año actual, por lo que

de conformidad con el articulo 142 fracción IV del Código Procesal Civil .

en Vigor en el Estado, se declara nula dicha notificación por edictos.

Bajo esa tesitura, con fundamento en lo dispuesto por el articulo

236 del Código de Procedimientos Civiles aplicable, se regulariza el

procedimiento y de conformidad con los numerales 131 fracción 111 y

139 fracción 11 del mismo ordenamiento legal antes invocado, se ordena

notificar al demandado incidentado EDUARDO CÁRDENAS FOJACO,

por medio de edictos los proveídos de fecha cuatro de noviembre y
veintitrés de noviembre del año dos mil diez, los cuales deberán ser

publicados por TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS en el Periódico

Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en el Estado de

Tabasco, haciéndole saber al demandado EDUARDO CÁRDENAS

FOJACO. que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS

HÁBilES, para que pase a recoger las copias de la demanda incidental y

anexos a la tercera secretaría de éste Juzgado, mismas que quedan a su

disposición, en la "inteligencia que el término concedido por auto de fecha

veintitrés de noviembre del año dos mil diez, comenzará a correr a partir

del dla siguiente de la última fecha de publicación ordenada y vencido

que sea el término de referencia se le tendrá-por legalmente notificado,

SEGUNDO. Se tiene por presentado' al Licenciado FERMIN

CONTRERAS SÁNCHEZ, abogado patrono de la actora en los autos

principales, y en cuanto lo que solicita, que se declare en rebeldía al

demandado Eduardo Cárdenas Fojaco, dig~~ele que deberá estarse a lo

proveido en el punto anterior.

Por otra parte, respecto lo que solicita él' cursante, que se señale

fecha para la audiencia previa y de cohcmaeión. digasele que con

fundamento en el articulo,.3 fracción IVltdél' Código Procesal Civil

aplicable en la entidad, no ha lugar, ya,,~¡lléla'fegislación procesal civil,

no prevé dicha etapa procesal. pu to qúe,'éxiste un capítulo especial

para la sustanciación de incidente ,

Así lo proveyó, manda firma la "ciudadana licenciada SILVIA

VILLAPANDO GARCíA,)ljéíi ~ado Cuarto de lo Civil de Primera
;Td-V <-

Instancia del Distrito /:~dict. :~" C~f)troi 'ante' la Secretaria Judicial
licenciada CHRISTEÚ~"PÉ~ .: :H€~NÁ~DEt: que .

'~',;'.

010.

JUZGADO E PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO IILLAHERMOS/" TABASCO,

CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ.

Vistos en autos el contenido de la razén secretana! se provee:

ÚNICO. Se tiene por presentada a la ciudadana ADRIANA

LÁZARO HERRERA, parte actora en el presente juicio, con su escrito de

"cuenta y anexos consistentes en cinco relJ.ibos.deingresos y un recibo
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de gastos para la verificación del lanzamiento 'y un traslado, y como lo

solicita, con fundamento en los articulos 91,,92, 93, 98 Y 372 del código

de Procedimientos Civiles aplicable, se¡;;()nsidera pertinente abrir a

trámite el INCIDENTE DE L1aUIDACIÓN DE RENTAS VENCIDAS Y DE

GASTOS Y COSTAS, mismo que se tramitará por cuerda separada pero

unido al principal.

Por lo que el escrito en mención, se desglosará del principal,

para que forme parte delcuaderniílo incidental correspondiente,

NOTIFiaUESE POR LISTA Y CÚMPLASE,

Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada SILVIA

VILLAPANDO GARCíA, Juez del Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera

Instancia del Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial

licenciada CHRISTELL PEREZ HERNÁNDEZ, que certifica y fe,

23ínov;embre/2010.

JUZGADO CUARTO DE' LO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VllLAHERMOSA, TABASCO,

VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL DOS Mil DIEZ

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

ÚNICO. Se tiene por presentatla a la ciudadana ADRIANA

LÁZARO HI;RRERA, parte ;,incidentista, con su escrito de cuenta,
", . ;;

mediante el cual viene a dar curnplirniento al requerimiento que se le hizo

en el punto SEGUNDO, del ~roveldo de fecha cuatro de noviembre del

año dos mil diez, para lo"cual. señala como domicilio de la parte

incidentada EDUARDO CÁRDENAS FOJACO, el ubicado en la calle 1,

casa número 17, del Frac¡;ionamiento Nance, Tabasco 2000, de esta

ciudad, y de RICARDO,~Al)lrOS FLORES, el ubicado en la Avenida

César Sandino número :~~4, colonia Primero de Mayo, de .s~

ciudad.

En consecuencia;q9n.,fI,l,ndamento en el artículo 374 del Código de
.\ .-,..~..-.<~:'i

Procedimientos Civiles el} Yigor en el Estado. córrase traslado con el

escrito incidental alap.~rie incidentada EDUARDO CÁRDENAS
-Ó», ',~'~,

FOJACO Y RICARDO S~"'r,OS FLORES, en dichos domicilios, para

que dentro del término dé:r~ES OlAS HÁBILES, contados a partir del

dia siguiente en que se les"q<>tifiqueéste proveido, manifiesten lo que a

sus derechos convenga,j"lOI,q~e de no hacerlo, se les tendrá por perdido

ese derecho, Asimismo ,flotifigueseles el auto de fecha cuatro de
rk ',,,' •

noviembre del alio actual.

NOTIFlaUESE kJ;~~9.NALMENTE A LOS INDIDENTADOS y
.'...•';. ,.1,..-;" - "#

POR LISTA A LAS DEMÁS, PARTES y CÚMPLASE.

lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada SILVIA

VILLALPANDO GARCiA, Juez del juzgado Cuarto de lo Civil de Primera

Instancia. del Distrito Judicial de Centro. ante la Secretaria Judicial

licenciada CHRISTELL PÉREZ HERNAND~.que certifica y da fe,

EXPIDO El PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACiÓN EN El

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL, POR

TRES VECES DE .TRES EN TRES OlAS.

A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE ABR1L DE DOS MIL TRECE,'

EN lA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ,ESTADO DE

TABASCO,
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No.- 494 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:

Que en el expediente número 409/2012, relativo al juicio

Especial Hipotecario, promovido por el ciudadano Joaquín

Moreno Tejero, por su propio derecho, en contra del ciudadano

Alejandra Ramos Ranero; el veintidós d~ abril del dos mil trece, SE

dicto un proveído que copiados a la letra establece:- - - - - .. - .... - ..

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PPIMEf;

DISTRITO JUDIeIAt-DEL CENTRO; VILLAHERMOSA,TABASCO. VEINTIDÓ:c

DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Primero. Tomando en cuenta que la parte demandada no marurestó

nada respecto. a la vis . rdenada por auto de cinco de abril de dos mil

trece, respecto al av úo exti" ido por la part

118 del código de

derecho que debió de haber ej rcitado y por con rme con .el avalúo

expedido por el ing niero Carlos A. s o Romero, acor e a los numerales

577 fracción I y nd I Código de Procedimientos Civiles en

Segundo. E consecuencia, como lo solicita el ejecuta e Ikend;".i··

Joaquin Moreno Teje o, en su escrito de cuenta y con fundamen ' er, los

articulas 433, 434, 5 y 577 del Código de Procedimientos Civil¿S'~-"',

·./igor, sáquese a públi su asta y en PRIMERA ALMONEpA y al mejor

postor, el siguiente bien inmueble:

a) Predio urbano, identificado como lote número dos de la manzana-once del fraccionamiento denominado "Constitución de ~917""

ubicado en la ranchería Lagartera de . lo de Centro./'. . . o" Olc",~
.':.!abasc,9, constante de una superficie i~Oj~..,metT< cuadrados

. (ciento .. setenta metros cuadrados, lo ·deitt.~f' de las

",''' ",¡~M~~y:.~olindancias siguientes: a ~or . ;¡;50éietros ':01,
'... 10te''fi~lite"ro once, al Suroeste; en m '~ón Caile Corone!

'G~e90ri9. Mé~áe~t1agaña, al su~~S" ~":.~ fl1etro~,con ,el lote

número uno Y:'al Noroeste; en 20.00 rrletr<ls con lote numero tres:

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de

esta ciudad, el nueve de septiembre de dos mil tres, b".i<.- el

numero 10032 del libro general de entradas a folios del 6272')

62731 del libro <1" .:ll.Iplicadoo:volumen 127; quedando ",'••d·¡L

por dicho contrato el predio numero 140,59.2, folio 142 del libre-

mayor volumen 554. Rec. No. 710238. Folio real 135137,

numero de predio 140592; al cual er in':l€niero Carlos A. Castro

Romero, le asigna un valor comercial de $400,000.00

(cuatrocientos mil pesos 00/100 moneda nacional) que

servirá de base para el remate y será postura legal la que cubra el

monto del valor comercial antes citado.

Tercero. Se nace saber a 10S licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el departamento

de consignaciones y pagos de los juzgados civiles y familiares, ubicado en

el local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio

Méndez sin numero de la colonia Atasta c;le Serra de esta ciudad, cuando

menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve

de base para el remate, acorde a lo previsto por la fracción IV del artícúfft"

434 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Cuarto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete dias en el

f'eri6dico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de MaYQr

circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los

sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual

expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores

en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las diez horas en punto del dia treinta de mayo de dos mil trece.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Olan,

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del

Centro, por y ante la licenclada Martha Patricia Gómez TIquet, que autoriza

y da fe.
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No.- 474 AVISO NOTARIAL

AVISO NOTARIAL

HAGO SABER: Que por Escritura pública número 14,140

(CATORCE MIL CIENTO CUARENTA), Volumen 40 (CUARENTA)

PROTOCOLOABIERTO, de fecha seis de febrero del año dos mil

trece se radicó en esta Notaría Pública Número Dos a mi cargo la

sucesión testamentaria a bienes del extinto el Doctor ALFONSO

BEREZJ.\LUCEGONZÁLEZ,las herederas PATRICIA, GUADALUPEy

ALICIA DE APELLIDOS BEREZALVCE FALCÓN aceptaron .Ia

herencia instituida en su favor, así mismo aceptó el cargo de

Albacea de dicha sucesión la señora PATRICIA BEREZALUCE

FALCÓN, manifestando esta última que va a proceder a formular

el inventario y avalúo de los bienes de la herencia.
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No.- 473 AVISO NOTARIAL

AVISO NOTARIAL

HAGO SABER: Que por Escritura pública número 14,204

(CATORCE MIL DOSCIENTOS CUATRO), Volumen 42 (CUARENTA

Y DOS) PROTOCOLOABIERTO, de fecha veinte de marzo del año

dos mil trece se radicó en esta Notaría Pública Número Dos a mi

cargo la sucesión testarnentarla.a bienes de la extinta la señora

AMPARO CÁCERES MEZA, 'Ia heredera ELIZABETH SÁNCHEZ

CÁCERESaceptó la herencia instituida en su favor, así mismo

aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión la señora'

ELIZABETti SÁN,CHEZCÁCERES,manifestando que va a proceder

a formular el inventario y avalúo de los bienes de la herencia.. .

r:
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No.- 478 AVISO NOTARIAL

LIC. LETICIA DEL CARMEN GUTIERREZ RUIZ.
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 Y DEL PATRIMONIO

INMUEBLE FEDERAL
CALLE PRIMAVERA # 103, COL. ATASTA, C.P. 86100

VILLAHERMOSA, TABASCO.
TEL. 3-15-56-42, 44 Y 45

EN CUMPLIMIENTO DE ro DISPUESTO EN EL ARTICULO 680 DEL
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO,
HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, QUE POR INSTRUMENTO
NUMERO (10726) DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS, VOLUMEN NUMERO (246)
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS, DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DE 2013, PASADA
ANTE LA SUSCRITA NOTARIA TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO
VEINTISÉIS, LA SEÑORA ROSA AGUIRRE SÁNCHEZ, INICIO EL TRAMITE NOTARIAL
DE LA SUCESiÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL EXTINTO JUAN MANUEL AGUIRRE
SÁNCHEZ; ACEPTANDO EL CARGO DE ALBACEA Y HEREDERA DE LA SUCESiÓN,
MANIFESTANDO QUE PROCEDERÁ A FORMULAR EL INVENTARIO DE LEY.
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No. 311 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUe IN EL EXPEDIIHn 626/2013, RELA11VO AL PROCIDIHIINTO JUDIClAL NO
COH1"EHClOSO, DI! lNfOItMAaÓN DI! DOMlNlO, PROMOVIDO POR QRlNO CATARINO
VAUNClA" EL TUa DI! I'URERO DEL AIlo DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO QUE LA
Ln1tADla. .
lIIZGADO PI'Z Da 5E)(TO DISTRITO JUDICIALDE CAROENAS,TAIlASCl),MÉXIco. TRfCf DE MARZODa ÑfO

DOS MIl TRfCf.

VISTO: B eoatlD de cuenca. se ocuerdI:

PRlMERO:-Téngose por Jlf"SOf1llIdoal dudIdano ORINO CATARlNOVALENCIA.a>n su eso1to

de cuenlll Y onexos que acompo/\o ~ en: <:onlrItD privado de ""Tli>""'.''''' _....,. JCl5e
MANUB.0lAH LOVB\A, CllIT1O""'- YORINO CATARIHOVALEN<JA.CXIlllO CllITlIl'"do<,de _ -...o de

_ del olio dos mi, recibo de _ P<edlaI lllIlado a>n el ........, TT 1~568, expedldo o .-- de

CATARIHO VAI.fNCIA ORINO, por el H. A~ a>nsIlludonaI de H. cMdenas, TaI>asco; eon;r"ooa
núme,¡o 026, de __ de _ del 2013, H. CMIenas, TaI>asco; a>nsllInda de radicadón de _

tres de -...... del olio dos mI-' e>cpodIclao do ORINO CATARIHOVALEN<JA.por AHG6. ~

COPO MEZQUITADelegado Mur1IdpaI de;o;~ Pmdera de •••• dudad de H. CWenas, Tobasco;
plano original del Pfedlo .- en • ~ '. Malthena oln T1ÚmelOmanzana 25, lolIe7 V

~, ~ do la colonia ~ ~ Cáro<nas, TaI>asco; _ ClIla5IraIde

__ de -..In déI dos mi 'CATARlNOVALEHCIAORINO, """" loCDstiltlca

•••.•• a>n_ 0l1glnal deI_ 0'-- de CATARlNOVELfNCIAORINO;
Ccnstanda NogaIIva do RegIsIro CATARlNOVAliNOA por e11lcendado CAA1.OS

WAS AVf>UYS,RegIstrador PuIlIcD de la de este Mur1Idi>k>de H. CWenas, TaI>asco; V
_ que ~ por __ ceAa oa:olMWlTO JUDICIAL NO CXlHTENCIOSO.

DIUGENCJA5DE INfORMACIÓN DE DOMINIO,déI"- urbano, lllIlado CllIT10loIes 7 V 8, de la manzana 25,
.- en PnlIclniIad<In de AquIles ~ __ sin nolmoro, de la amp4IacI6n de la _ Eduordo Solo

Innes (peCrOIenI),déI MIri:IpIo do cA<denas, Tabasco; _ de una superlIde de _ CIJlI<el1I2IYdos

punID "'""""" y dnClDmetros cuadrados, que •• __ de las sIguIenCe$medidas V _ al

NOfIfSre 23.90 metros a>n f'roIonlIad6n de AquIles ~ Mard1ena; al SURESTE30.65 Metros a>n lolIe

T1ÚmelO9, pnllIledad de WI5 MARTlNEZSANCHEZ,al SUROESTE23.90 a>n pnlIllodad de GERMANRUIZ

fSPINOZA YHUGORUIZ; yal NOROESTE,31.50, "'" 1olIe"""" 06 pIOIlledad de ANGELCONTREAASGAR(]A.

SEGUNDO.o. o>nIormIdad a>n los articuIos 836, m, 890. 900, 901, 902, 936. 938, 939, 940.
941, 949, 1318, 1320 Y ••••• -.os del CódIgo .tgenIe, en .-a\n a>n los _ 16, 28 _ VIII,

457 _ VI, 710, 711, 713, 714 Y••••• 0"- deI'CódIgo de Pnx••lImlelltos CMes, ambos .- en el
_, •• _la _ en la vio Y _~; en mnsecuencII, _ expedIenlo, reg/strese en el

lIlro de ~ a>n el número que le ",""""""" y dese ..., de su ~ o la H. T_ 5ui>ef1orde Justlda

déI_.
TERCERO.H6gaseIe _las pc-..s del ~ de cuonllI, al Agente delMin1slerlo

PúbIIcD_ al Juz¡¡ado, al RegIstrador PúIlfIcode la PropIedad Ydel COrnen:IOde •••• CIudad, al Su_

del QQstn> MunId¡IaI, o los _ WI5 MARTINa SANCHEZ,GERMANRUIZ E5P1NOZA,HUGO RUIZY
ANGEl.CONTRfAAS GARCIA,pora que _ del •••••••• de Tus DW llÁaJLIS, a>ntJdos o partir del día

siguiente al en que _ ....- r-=ados del -"" proye/do, __ ante ...., Juzgado lo que o ••••

den!chos CIlfMnga, de 9lIl- se le '- _ al _ PuIlIcD, al RegIstrador PubIIa>,al _
del QQstn> MunId¡IaI Y o los que en •••• dudad, pora

los _do ofr y.- tilda _ do _ Y noaIIcIcIllnos, cuo CXlIllrartolas -.... _le

surtJrjn efecto par ••• tljadas en los -... -de •••••• do este N. Juzgado, de o>nIormIdad a>n el _ 136

del CDdIvo de P1ocod1on"illlS CMIes en vtgor los tres ¡Il1menls en los domIdIIos ampIaonenle conocidos en ••••

_ de H, a.donas, Tabasoo, o WI5 MARTINa SANCHEZ,GERMANRUIZ ESPINOZA,HUGORUIZYANGEL

CONTRfRAS GARllA, en •••• ""POdlVOS domIdIIos .- en la ProIongadón de AqoIles QIiden\n Malthena

stn, do la Am¡IIad6n de la QlIonIa Eduanlo Solo lmes de la AmpIadón -. de este MunlcfI'Iode H.
CMdenas. Tabasco, en la ~ que la _~ deberá ,dllIcarpor separados 0 __ .

ClJARTO.De o>nIormIdad oon lo _ en el artIcUlo 1318 &W segundo del CódIgo a.tl,
en -. oon ti __ 139 _ m del CódIgo _ CIYII,ambos vigente en el Estado, NlIIquese el
___ prc>YI/doen ti _ 0ftdaI del _ V en uno de los pet(ldIcos de mayor dn:uladón ~. tales

lIlIlIO__ 'A...,.- "Tabasco'Hoy- • .¡,.-- 6 __ de Tabasco-, 6 'Tabasco al Oía" o ~

del ~ pór tres veces de tres en tres ellas, V lIjense 0_ en los Iugam públicos mas CDnCllrT1dosde

_ de _ dudad CllIT105OT1: Mercado PubIIa>. central QImIoT1enI,Dncd6n de 5egIo1dad PIlbIIca,

0eI0¡¡ad6n de T"'-, Agern del _ PuIlIcD, Juzgados CMes, Penales V de Paz, Rece¡>toria de Renta,

Regblnl_ de la PropIedad Ydel Olmordo, YH. A~ ~ Ven e11uga<donde se localiza
el bien _ do __ ; al JIÚIlIOOen lIO'*II, que si aigwla persona aene aIgúrllnlerés,

en el presenlle~, _ ••••••este Juzgado _ valer _ dellIrmIno de QUINa DW

llÁaIUS, ...- o portIr del ••••••.••• d1a, do la o ••••••• pubIcad6n que •• _. _ la _

~ _ o _ Juzgado de ••••• '- ~ do los •••••• fijados; y _ que •• , .- el

__ do los -.... QAUOIA MEllAHACHIH,OARINB.PERE2LOPEZV RfYNAGLORIAMACHlNPEREZ.
QUINTO. al _ Mw1Idi>aldel H. A~ ~ estO

dudad, pora que _ del _ de tres ellas _ a>ntJdos ~ del dIa ~ al en que ...:b ....,
oftcIo, en ....- del _ ID hcd6n m del CódIgo de P1ococ1rnl•• rlos CIvIlesen vtgor, Wonne • este
Juzgado, si ti ~ _ .- en la f'roIonlIad6n de Aquiles QIiden\n _ sin número. de la

ampIadón de la _ Eduanlo Solo Innos (poIrOIenr), del MunIdpIo do CMIenas, Tabasoo; consI3nle de una-"<M do -.os ••••••••• y dos punID CIJlI<el1I2IYdna> metros cuadrados, que lO __ de las

lIgIAorl!a .- y _ al NOfIfSre 23.90 metros a>n ProIongadón de AQuIes ~ Mard1ena; al

5URfSTE 30.65 _ a>n lotArnúmero 9, pIOIlledad de WI5 MARTINa SANdiez. al SUROESTE23.90 a>n

llf'lIlIedad do GERMANRUIZ E5PINOZAY HUGORUIZ; Yal NOROESTE,31.50, a>n lolIenúmero 06 llfOIlIedadde

AHG6. COIITRE8A5GARQA.
SEXTO.- Téngose o la __ seiIalando CXIlllO _ para o/r Y reclblo dllls,

_ ti despocho juridioo _ en la calle _ Gu8,.;o nolmoro 303 de la CoIonla ceeec de este

MunIdpIo de H. cA<denas, Tabasco; Y aulDr1zando pora tales _, al lIoendado GENEROAUREUOAIDAMA

CO/lIXNA YJUANlOSE GUZMAN~TT, yen",",*, o la cfesIgnac:I6nde ol>ogado palronc¡ que hacen o fa""
de ti _ do los __ dlgaoeIe que no ha Iuga<en wtud que dIdlo ~ no Olenlll "'" •••

ceduIa ~, _ en e11bro que para tal efecto •••••• en este Juzgado, lo _ en ....- de.1os

.........- 84 V 85 del CDdIvode _ ClYIes en vtgor.

II011rtQUIIA PIRSOMAlHEHlI Y C1ÍMPlASL

ASt LO PltOYnÓ, MANDA Y I'I1IMA EL auDADANO UCEllCIADO EIUIUTO ZETIHA

GOVIA, JUEZ DI PI'Z DEL RXTO DISTIUTO JUDlaAL DI CARDEHAS, TUASCO, MtlaCO, AIfTIlA

SECUTAIUA JUOIaAL UCEflCIADA _ AIlGUA PEIlEZ HItEZ, COII QUUH LEGALMENTE
ACTÚA, QUE CEllTIPICA Y DA PI. •

LO QUE MI PERMITO TRAHSClUIIJR PARA SU PUBUCAaÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DIAs CONSECUTIVOS EN EL PERDlOOICO DnClAL DEL ESTADO

Y EN UNO DI! LOS DIARIOS DE •••• , LAaÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y
flNE$ NECESAlU05. DADO tiN nJl,!Z~ AZ. SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS

TRECI DlAS PaNES DE ~ •

~~ '~wT
~ "". . .<111 •
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